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JEFATURA DEL ESTADO
L EY DE 5 DE NOVIEM BRE DE 1940 sobre contratación en zona roja.

La contratación en el territorio que desgraciadamente estuvo sometido a la dominación marxista, 
suscita problemas que requieren una solución extraordinaria, reparadora de injusticias harto notorias, 
en orden a la posible anulación de supuestos pactos donde faltaron las condiciones más esenciales para 
su validez. Ni parece justo que los plazos contractuales, aun en aquellos casos en que la convención 
deba estimarse perfecta hayan podido correr durante un tiempo en que ni el derecho ni la obligación 
encontraron modos posibles de efectividad. Razón sobrada que aconseja, por' otra parte, la promulgación 
de una Ley, que equitativamente distribuya las pérdidas, consecuencia obligada de la revolución o de la 
guerra, entre acreedores y deudores, mediante la concesión de quitas y’ esperas que, abarcando los in
tereses devengados, restablezcan la proporcionalidad contractual, alterada por causas totalmente inim- 
putables a la responscabilidad de los interesados.

Una consideración de interés nacional, que afecta singularmente a la reconstrucción, impone la con
veniencia de revisar por excepción, y respecto solamente de algunos contratos como los de suministro 
y suministro y . obra, las obligaciones válidamente pactadas que, por circunstancias y acontecimientos 
imprevistos en el instante del otorgamiento, resulten desproporcionadas en forma que, quebrantado la 
reciprocidad originaria del contrato, comprometen gravemente la normalización urgente de la economía 
nacional.

Y es, finalmente, indispensable un procedimieto ágil en que, con el debido respeto al derecho de 
defensa, encuentren cauce apropiado las demandas de los interesados y el restablecimiento urgente de 
la normalidad jurídica, alterada de tan diversas maneras por un régimen de persecución, fecundo so
lamente en las mayores injusticias.

No abarca la Ley el remedio total de un daño cuya completa reparación sobrepasa a las mismas po
sibilidades del Poder Público. Perjuicios, muchos de ellos, de imposible reparación, y otros, no pocos, 
cuyo remedio, aun siendo justiciero en su ámbito privado, tropieza con inevitables consideraciones de un 
orden superior que restringen la amplitud de esta Ley, inspirada a un tiempo por los dictados de la jus
ticia y los imperativos inexorables de la realidad nacional.

Tal es el objeto de la presente Ley en que, con^el propósito de evitar la excesiva prolongación de 
las situaciones de derecho a que la misma afecta y que por la naturaleza excepcional de su contenido, 
so reduce a un breve plazo el término de su duración.

Y en án virtud.
d i s p o n g o :

Artículo primero.—Serán anulables aquellos contratos celebrados en lugar sombtido a la domina
ción roja, con posterioridad al dieciocho de julio de mil novecientos treinta y seis, al amparo de dis- 
pusiciones emanadas de su ilegitimo poder y contrarios al régimen jurídico subsistente en dicha fecha.

Artículo segundo.—Serán también anulables, con arreglo a las normas de esta Ley, aquellos contra
tos que, otorgados en la zona y durante la dominación roja, se demostrase que por la violencia o la in
timidación de que fué víctima uno de los otorgantes, la coacción que se ejerciere sobre su persona o 
la de sus familiares, el dolo concurrente en el otro contratante, u otras circunstancias suficientes a anu
lar, según las disposiciones del Código tíivil, la libertad del consentimiento, deben estimarse carentes 
de .las condiciones esenciales para su validez.. A estos efectos, no basta la circunstancia de que los pa-
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gas se hayan realizado en dinero rojo, sin perjuicio de los preceptos de la Ley del Desbloqueo sobre este 
 particular. *

Artículo tercero.—Siempre que se declare la nulidad de un contrato, la parte que hubiere dado lu
gar a ella, devolverá la cosa con sus frutos y el dinero con sus intereses; pero la otra parte devolverá 
tan sólo la cosa o el dinero objeto del contrato.

En el caso en que, declarada la nulidad, haya de procederse a la devolución de cantidades dinera- 
rias,' serán de aplicación los porcentajes señalados en la Ley de siete de diciembre de mil novecientos 
treinta y nueve.

Artículo cuarto.—Las declaraciones de nulidad que se hagan por. los Tribunales con arreglo a esta 
Ley, surtirán todos los efectos que por la misma se les concede; pero los terceros que probasen su buena 
fe en la adquisición, siempre que haya sido por título oneroso, podrán reclamar la restitución del pre
cio que hubiesen, entregado, con derecho a retener la cosa en tanto no se complete dicha restitución. 
En caso de diferencia de precio entre ambos contratos, si no fuere satisfecha aquélla por el adquirente 
en el contrato nulo, se repartirá entre el beneficiario y el tercero por iguales partes, sin perjuicio del 
derecho de ambos contra aquél.

Cuando, con arreglo a este artículo, hayan de devolverse cantidades dinerarias, se tendrán pre
sentes igualmente los porcentajes ordenados en la Ley de siete de diciembre de mil novecientos treinta 
y nueve. '

Artículo Quinto.—Las disposiciones contenidas en los artículos anteriores no alcanzan a los contra
tos de compra de mercaderías en almacenes o tiendas cuyo concento se halla definido en el artículo 
ochenta y cinco del Código de Comercio.

Artículo sexto.—En los contratos de prestaciones recíprocas, el incumplimiento de la obligación lle
va aparejados, a favor del que la cumplió, los derechos consignados en e l 'artículo mil ciento veinticua
tro del Código Civil; pero si quien incumplió su obligación probase que el motivo del incumplimiento fué 
su situación desventajosa en la zona roja, en términos suficientes a impedir o dificultar gravemente la 
prestación a que se hallaba obligadó,. podrá oponerse a la resolución del contrato, quedando en todo 
caso exento de la obligación de indemnizar. . -

Artículo séptimo.—Las obligaciones pendientes de cumplimiento a que vengan obligados los contra
tantes por suministro o suministro y obra, pactadas antes del dieciocho de julio de mil novecientos trein
ta y seis o bajo dominio marxista, se regirán por los precios del contrato, solamente modificábles equi
tativamente para restablecer una más justa reciprocidad en el caso de que circunstancias posteriores al 
contrato y derivadas de la revolución o de la guerra hubiesen determinado una gtave desproporción que 
alcanzare a significar una lesión superior a más de la tercera parte de su verdadero valor.

Artículo octavo;—Los plazos estipulados en los contratos anteriores al dieciocho de julio de mil 
novecientos treinta y seis, siempre que alguna de sus obligaciones hubieran debido cumplirse en zona 
que estuvo sometida a la dominación marxista,' o que ‘ alguna de las partes afectas al ,Glorioso Movi
miento Nacional, se hubiese encontrado en dicha zona, se considerarán suspendidos desde el dieciocho 
de julio de mil novecientos treinta y seis hasta dos meses después del dia en que se haya liberado el 
lugar del cumplimiento de la obligación de que.se trate o del día en que hubiese empezado a residir 
en zona nacional el contratante que estuvo en zona roja.

Los plazos de los. contratos anteriores al dieciocho de julio de mil novecientos treinta y seis, cu
yas obligaciones hubieren de cumplirse en territorio nunca sometido a la dominación marxista y cuyos 
contratantes hubiesen residido en zona liberada, se considerarán suspendidos solamente en el caso de no 
haber sido posible el normal cumplimiento de lo pactado por causa de la guerra y durante el tiempo que 
haya' durado esta anormalidad y dos meses más. \

Los plazos convenidos en contratos válidos celebrados en zona sometida a la dominación marxista,
. se considerarán iniciados dos meses después de la fecha de liberación del lugar en que las obligaciones 
debieron cumplirse.

Las disposiciones de este artículo nó contrarían los preceptos sobre moratorias, que se considera- • 
rán vigentes hasta su terminación.

Artículo noveno.—La  suspensión de plazos a que se refiere el artículo anterior no releva al deuúOT
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de cantidad en metálico del pago de los intereses pactados; pero estos intereses habrán de ser moderados 
en los términos y casos que se establecen en los párrafos siguientes:

A) Para disfrutar de este beneficio será menester que el deudor se encuentre comprendido en cual
quiera de los supuestos que siguen: ^

Primero.—Si la deuda se contrajo por mera obligación personal sin garantía, que el deudor pruebe 
que, por causa de la revolución o de la guerra, perdió una parte importante de sus ingresos normales, 
en cantidad suficiente a dificultar el pago de su obligación.

Segundo.—En los casos de préstamo con garantía pignoraticia, que la prenda hubiere desaparecido
o no hubiese rendido a su dueño utilidades superiores al cincuenta por ciento de las normales.

Tercero.—En los préstamos o cualésquiera otra clase de deudas con garantía hipotecaria, siempre 
que el titular del inmueble gravado no hubiere estado en su pacífico.disfrute.

B) El deudor tendrá, en,tales casos, derecho a la condonación de un cincuenta por ciento de los in
tereses por el período de tiempo a que se refiere el artículo anterior/

Los intereses cargados o abonados por débitos distintos del préstamo hipotecario en cuentas de los 
Establecimientos de crédito que.sufran desbloqueo, se regularán exclusivamente por el régimen de la Ley 
de siete de diciembre de mil novecientos treinta y nueve.

C) El pago del cincuenta por ciento no condonado se efectuará dentro de un plazo igual al que 
alcance la suspensión aplicable al pago del crédito principal. Sin embargo, cuando se trata de hipotecas 
subsistentes sobre fincas damnificadas por la revolución o por la guerra, en forma que su productividad 
actual hubiere quedado lesionada, por tal motivo, en más de la mitad de su rendimiento normal, los inte
reses no condonados según la presente disposición podrán ser abonados en anualidades iguales y sucesivas

.. durante un plazo de diez años, a contar de la promulgación de esta Ley. Dicha espera no . devengará in
terés alguno. * ,

D) Disfrutarán de los beneficios de condonación a que se refiere este articulo, los herederos del deu
dor que hubiese muerto en campaña o de resultas •'de heridas en el frente o de enfermedad contraída en 
el mismo, o asesinado por los marxistas, por todo el tiempo que medió desde la incorporación a filas del 
deudor o su detención hasta el final de la contienda y dos meses más, aunque no se halle comprendido 
cirios casos señalados, en el apartado A) de este artículo.

Artículo diez.—Los plazos que para abono de intereses no condonados se preceptúan en el. artículo 
anterior, serán aplicables a los intereses vencidos con posterioridad a la liberación y antes de la pro
mulgación de esta Ley, siempre que los obligados se encuentren en alguno de los supuestos establecidos 
en el mencionado artículo. *

Artículo once,—E n  ningún caso, ni bajo supuesto alguno, podrán reconocerse intereses de intereses, 
aunque hubiesen sido pactados. -

Artículo doce.—El capital de los préstamos o deudas a que se refiere el artículo octavo será de
vuelto a su vencimiento, habida cuenta de la suspensión de plazos que en el mismo se concede, sin per
juicio de la moratoria vigente y de. lo que pueda disponerse a su terminación. _

Artículo trece.—A los efectos, del articulo noveno, letra A), apartado tercero, se entenderá no haberse 
hallado el titular del inmueble hipotecado en el disfrute pacífico del mismo:

Primero.—Hasta la fecha de la liberación y dos meses más, si la finca radicase en zona que estuvo
sometida a la dominación marxista:

Segundo.—Hasta que el inmueble haya vuelto a estar en la libre disposición de su titular, si hallán
dose aquél sito en zona liberada se hubiere visto éste privado de la posesión de la finca o de parte con
siderable de sus frutos o rentas por necesidades bélicas o del Estado o por disposición de Ja Autoridad.

La cesión voluntaria a los fines expresados confirma los beneficios concedidos lo mismo que si el ce- 
dente hubiese sido privado del inmueble.

\ Artículo catorce.—En los préstamos garantidos con hipoteca sobre inmuebles en construcción para 
atender a los gastos de ésta, si en ellos concurren los demás requisitos prescritos en • los precedentes 
artículos, la condonación de intereses a que se refiere el artículo noveno se aplicará a los devengados 
desde el dieciocho de julio de mil novecientos treinta y seis, hasta dos m,eses después del día en que la
construcción haya terminado o termine, siempre que sea dentro de los seis meses, siguientes a la fecha de
la publicación de la presente Ley.

Artículo quince.—En los préstamos hipotecarios en que se hubiere convenido el pago por el deudor
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de una sum a periódica por el doble concepto de intereses y de am ortización, siem pre que en ellos con
curran  las circunstancias prevenidas en los artículos anteriores, se desglosará, con relación a cada una de 
las sum as vencidas y no pagadas durante el tiem po de la suspensión, la parte de las mism as corres
pondiente a intereses y la  que corresponda a am ortización del capital.

En cuanto a la porción correspondiente a intereses, se procederá de igual modo que en todos los prés
tamos, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo noveno, letra c), respecto de las fincas dam nificadas.

En lo atinente a am ortización, se fijarán  los vencim ientos periódicos posteriores al alzam iento de la 
suspensión h asta  la total am ortización del préstam o, que queda prorrogada por un tiem po igual a l que 
h aya  durado la  suspensión.

Artículo dieciséis.— Los preceptos de los artículos anteriores, relativos a los préstamos hipotecarios, no 
afectan  a lo dispuesto en la Ley de nueve de septiem bre de m il novecientos treinta y nueve.

Artículo diecisiete.— Será im pugnable, con arreglo a l procedim iento establecido en esta  Ley, la validez 
de los testam entos y donaciones «mortis cáusa» otorgados en zona m arxista, cuando sus causantes h u 
bieren fallecido antes de tran scurrir dos meses desde la fecha de la  Jlberación y  se probase que, por las 
circunstancias excepcionales en que personalm ente se encontraron los otorgantes, carecían  de la libertad 
de disposición necesaria a su otorgam iento.

Las disposiciones testam entarias en que se hubiese' designado a algún heredero m uerto en el frente, 
fusilado o’ asesinado con anterioridad a la m uerte del testador en zona roja y por su adhesión a la C ausa 
del M ovim iento Nacional, recobrarán su eficacia en favor de los hijos o nietos, herederos legítim os del 
prem uerto, considerádos a este efecto como representantes del mismo, siem pre que el causante no hubiere 
otorgado nuevo testam ento válido en favor de tercera persona.

P a r t e  p r o c e s a l

Artículo dieciocho.— Será Juez com petente p ara ’ conocer de los negocios a que dé origen el ejercicio 
de las acciones que dim anan de esta Ley; el del lu gar de radicación, si tratare de bienes inmuebles, aun 
que, además, se persigan bienes muebles.

S i la reclam ación versase sobre bienes muebles, el del dom icilio dehdem andante cuándo éste reclam e 
la anulación de las obligaciones, y el del dom icilio del dem andado, cuando el actor pide la revisión de 
las mismas.

En* los demás casos se aplicarán  las reglas de com petencia ordenadas en la Ley de E njuiciam ien
to civil.

Artículo diecinueve.— L as dem andas cuyo valor no exceda de m il pesetas se tram itarán  por el pro
cedim iento ordinario ante el Juez M unicipal correspondiente, debiendo aplicarse en las sentencias los 
beneficios otorgados a los interesados por la presente Ley. 1

Si la cuantía  excediere de dicha cifra, Conocerá del negocio el Juez de Prim era In stan cia  com pe
tente por ios trám ites de los incidentes. En este caso, y si las dificultades de las pruebas, apreciadas pru
dencialm ente por el Juez, dem ostrasen la im posibilidad de practicarlas dentro del térm ino ordinario, po
drá aquél am pliarlas en, una m itad, que se dedicará exclusivam ente a la ejecución de las ya propuestas.

Artículo veinte.— A todo juicio, y como prim er trám ite del mismo, deberá preceder necesariam ente 
acto de conciliación ante el propio Juez que sea com petente para conocer de la  dem anda incoada.

Dentro de los cinco dias siguientes a la presentación  de la dem anda deberá celebrarse el acto de 
conciliación.

S i recayese acuerdo, lo acordado tendrá el valor y efecto de sentencia firme.

Artículo veintiuno.— C on tra los fallos dictados por los Jueces de P rim era In stancia se dará el recurso 
de apelación, en ambos efectos, ante un Tribun al especial radicante en M adrid y compuesto de tres M a
gistrados que tengan, al menos, la categoría de térm ino, cuyo fallo pondrá fin al pleito sin que quepa 
recurso de casación. \

Artículo veintidós.— Siem pre que se denieguen las acciones ejercitadas se inipondrán las costas al^ac- 
tor. S i prosperasen en todo, a la parte^dem andada. Si solo en parte, el Juez fija rá  la proporción a su 
prudente arbitrio.
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Disposiciones complementarias
Artículo veintitrés. Los preceptos de esta Ley no a fec tan :
A) A la aplicación de la Ley sobre Desbloqueo, de sie te  de diciem bre de m il novecientos tre in ta  y nueve.
B) A la vigencia p lena de las de d iecisiete de mayo y d iecisiete de octubre de m il novecientos cua

renta, sobre Seguros.
  C) A la ín teg ra  aplicación de la Ley sobre Bolsas, de v e in titrés  de febrero de m il novecientos cuaren ta .
D) A las cargas financieras que ten gan  pend ien tes las Sociedades, las que se rá n  objeto de disposi

ciones especiales.
E) A los co n tra to s de sum in istro  al público de agua y gas, electricidad, te lefon ía  y o tros análogos,

con arreglo a ta r ifa s  que requ ieran  au torización  o aprobación  oficial.
F) A los co n tra to s  adm inistrativos, los cuales se reg irán  por disposiciones especiales.
Artículo vein ticuatro .—Las acciones derivadas de la  p resen te  Ley solo podrán  e jercitarse dentro  de 

los seis meses siguientes, a  c o n ta r de la  fecha  de su publicación.
Artículo, veinticinco.—Los beneficios que la Ley concede pór razón de in tereses dem orados y plazos 

(de cum plim iento, se ap lic a rá n  tam b ién  a  los p rocedim ien tos ya incoados, cualquiera que sea el estado 
tu  que se en cu en tren  y  aunque se h ay a  p racticado  el em bargo de bienes. A ta l  objeto, los Secretarios 
1 aran  las liquidaciones correspondientes, con detracción  de las condonaciones que procedan, y los Jueces, 
c idas las partes, las a p ro b a rá n  o en m end arán  y f ija rá n  en la m ism a resolución los plazos que de las es- 
peras legales resu lten  p a ra  lo venidero.

Artículo veintiséis.—Los p recep tos de esta Ley no se oponen a la  subsistencia de las acciones o rd ina- 
 rias derivadas del D erecho Común, las que serán  tram itad as  con arreglo al m ism o; pero, en este caso, no 

podrá hacerse uso de las acciones a que se refiere la presente  disposición.
Los preceptos del D erecho Connin se rán  supletorios de esta  Ley. 
Artículo veintisiete.—La p resen te  Ley em pezará a reg ir desde el día sigu ien te  al de su  publicación.
Artículo veintiocho.—El M inistro  de Justic ia  queda facu ltado  p a ra  d ic tar, con ca rá c te r general, cu an 

tas disposiciones ac la ra to ria s  o com plem entarias requ iera  la presen te Ley p a ra  su  m ás ju s ta  aplicación.
Así lo dispongo por la p resen te  Ley, dada en  M adrid  a cinco de noviem bre de m il novecientos cuaren ta .

FRANCISCO FRANCO

GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO 

DE ASUNTOS EXTERIORES
DECRETO de 2 de noviembre de 1940 por el que se 

declara disponible al Ministro plenipotenciario de 
tercera clase, Cónsul general de España en Shan
ghai, don Pedro de Ygual y Martínez-Dabán.
A propuesta  del M inistro  de Asuntos Exteriores, y 

por convenir, a^í al m e jo r servicio,
Vengo en declarar disponible, de acuerdo con lo 

precep tuado  en el ¿ e a l  D ecreto dg diecisiete de agos
to de m il novecientos tre in ta , al M inistro p lenipo
tenciario  de te rce ra  clase, C ó n su l'g en era l de España 
en S hanghai, don Pedro  de Ygual y M artínez-D abán.

Asi lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado en 
M adrid a  dos de noviem bre de m il novecientos cua-
re n ta .  FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Asuntos Exteriores,RAMON SERRANO SUÑER

MINISTERIO 
DE LA G O B E R N A C I O N
DECRETO de 6 de septiembre de 1940 por el que 

se dispone el ingreso en la Orden Civil de Benefi
cencia, con la categoría de Gran Cruz, libre de 
gastos y distintivo negro y blanco, del señor don 
Zdenko Formanek y su esposa doña Eugenia For
manek.
A preciando los ex trao rd in ario s  servicios p re s ta 

dos por don  Zdenko F o rm anek  y su  esposa doña 
Eugenia Form anek, d u ran te  el tiem po que -el p rim e
ro desem peñó el cargo de M inistro de Checoslova
quia, y los m éritos contraídos por su  benem érita  y 
h u m a n ita ria  labor de protección de un num erosísi
mo grupo de españoles que, perseguidos po r el Go
bierno ro jo  en la  e tapa  de la dom inación m arxista, 
salvaron  su vida m erced al am paro  y auxilio que 
en co n tra ro n  en la E m bajada de aquel país y que les
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fué ofrecido en forma de asilo y hospitalidad por los 
señores de Formanek, hechos que les hacen acreedo
res a te g ratitud  oficial y que tienen su expresión de 
recompensa y premio en  las circunstancias prim era 
y segunda del artículo quinto del Real Decreto de 
veintinueve de julio 'de mil novecientos diez, a pro
puesta del Ministro de la Gobernación y previa de
liberación del Consejo de Ministros,

Vengo en disponer el ingreso en la Orden Civil 
de Beneficencia, con la categoría de G ran  Cruz, li
bre de gastos y distintivo negro y blanco, del señor 
don Zdenko Formanek y su esposa doña Eugenia 
Formanek. v

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en. 
el Palacio de El Pardo a seis de septiem bre de mil 
novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,
RAMON SERRANO SUÑER

MINISTERIO DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO

DECRETO de 2 de noviembre de 1940 por el que se 
dispone cese en el cargo de Subsecretario de Co
mercio, Política Arancelaria y Moneda, don Pe
dro Solís y Destnaissiéres.

A propuesta del M inistro de Industria  y Comer
cio y previa deliberación del Consejo de Ministros, 

Cena en el cargo de Subsecretario de Comercio, 
Política Arancelaria y Moneda, don Pedro Solis y 
Desmaissiéres, agradeciéndole el servicio prestado.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dos de noviembre de mil novecientos cua
renta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria y Comercio,
DEMETRIO CARCELLER SEGURA

DECRETO de 2 de noviembre de 1940 por el que se 
dispone cese en el cargo de Director general de 
Comercio y Política Arancelaria don Miguel Ló
pez Uriarte.

A propuesta del Ministro de Industria  y Comer- . 
ció y previa deliberación del Consejo de Ministros, 

Cena en el cargo de Director general de Comer
cio y Política Arancelaria, don Miguel López U riar
te, agradeciéndole el servicio prestado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dos de noviembre de mil novecientos cua
renta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria y Comercio.
DEMETRIO CARCELLER SEGURA

DECRETO de 2 de noviembre de 1940 por el que se 
dispone cese en el cargo de Secretario general 
técnico don Constantino Lobo Montero.

A propuesta del Ministro de Industria  y Comer
cio y previa deliberación del Consejo de Ministros, 

Césa en el cargo de Secretario General Técnico, 
don C onstantino Lobo Montero, agradeciéndole el 
servicio prestado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dos de noviembre' de mil novecientos cua-

re'nta- FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Indüstria y Comercio,
DEMETRIO CARCELLER SEGURA

DECRETO de 2 de noviembre de 1940 por el que se 
nombra Subsecretario de Comercio, Política Aran
celaria y Moneda a don Manuel Arburúa de la 
Miyar.
A propuesta del M inistro de Industria  y Comer

cio y previa deliberación del Consejo de Ministros, 
Nombro Subsecretario de Comercio, Política 

A rancelaria y Moneda, a don Manuel Arburúa de la 
Miyar.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a  dos de noviembre de mil novecientos cua-
ren ta - FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria y Comercio,
DEMETRIO CARCELLER SEGURA

DECRETO de 2 de noviembre de 1940 por el que se 
nombra Director general de Comercio y Política 
Arancelaria a don Antonio de Miguel Martín.

A propuesta del M inistro de Industria  y Comer- v 
ció y previa deliberación del Consejo de Mipistros, 

Nombro Director G eneral de Comercio y Política 
Arancelaria, a don Antonio de Miguel M artín.

Así lo dispongo por el presente Decrete, dado, en 
Madrid a dos de noviembre de mil novecientos cua-
re n ta - FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria y Comercio,
DEMETRIO CARCELLER SEGURA

DECRETO de 2 de noviembre de 1940 por el que se 
nombra Secretario general técnico a don José Ma
ría González de Careaga y Urquijo.

A propuesta del M inistro de Industria  y Comercio 
y previa deliberación del Consejo de Ministros, 

Nombro Secretario General Técnico, a don J osé 
María González de Careaga y Urquijo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dos de noviembre de mil novecientos cua-
ren ta - FRANCISCO FRANCO
El Ministro ele Industria y Comercio,
DEMETRIO CARCELLER SEGURA 
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MINISTERIO DE TRABAJO

DECRETO de 17 de octubre de 1940 por el que se 
modifica el artículo 14 de la Ley de 27 de febrero 

de 1900, sobre régim en de Retiro de vejez de 
libertad subsidiada.

Las disposiciones dictadas pára la aplicación del 
régimen de libertad subsidiada, limitan a tres mil  
pesetas anuales las pensiones que, a su amparo, 
pueden constituir los trabajadores excluidos por di
versas Circunstancias del régimen obligatorio de 
subsidios de vejez.

La existencia del tope expresado, que se estima 
insuficiente en las actuales circunstancias para 
mantener el tipo medio de nivel de vida de los po
sibles pensionistas, contrae la expansión de esta im
portante obra social, pór lo cual, para estimular el 
ahorro y previsión entre las personas afectadas y 
establecer beneficios verdaderamente eficaces que 
compensen los sacrificios que por su propia volun
tad se imponen los afiliados para alcanzar una 
pensión apropiada, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros 'y a propuesta del de Trabajo,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—El artículo catorce de la Ley 
de veintisiete de febrero de mil novecientos, modi
ficado por el Real Decreto-Ley de diecinueve de 
íebreró de mil novecientos veintiséis, quedará re
dactado en la siguiente forma:

«Artículo 14.—No se admitirán imposiciones que 
excedan de las necesarias para producir una pen
sión anpal de seis mil pesetas a favor de la misma 
persona, ni entregas inferiores a cincuenta cénti
mos.»

Artículo segundo.—Quedan adaptadas a lo dis
puesto en el artículo anterior, todas las disposicio
nes reglamentarias que regulan el Régimen de pen
siones y financiero del sistema, de Retiro de Vejez 
de libertad subsidiada.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a diecisiete de octubre de mil novecien
tos cuarenta. 

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

DECRETO de 17 de octubre de 1940 por el que se 
fija el plazo de resolución de los recursos  
pendientes contra fallos de los extinguidos Jurados 
Mixtos y Tribunales Industriales anteriores al 
18 de julio de 1936.

El Decreto de quince de junio de mil novecientos 
treinta y nueve estableció los plazos y forma en que ha
bían de ser resueltos los recursos contra los fallos de los

Jurados mixtos- y Tribunales industriales dictados con 
anterioridad al dieciocho, de julio de mil novecientos 
treinta y seis y revisados los fallos posteriores a esa 
fecha dictados por los tribunales rojos. L a  realidad ha 
demostrado la conveniencia de abrir un nuevo y último 
plazo para que, definitivamente, se resu'elvan y revisen a 
instancia de parteólos que en gran número se encuen
tran aún pendientes, dado que, indudablemente, a causa 
de la proximidad de aquella fecha al fin de la guerra, 
son muchos los elementos productores que 110 pudieron 
ejercitar su derecho.

Se precisa, además, proveer sobre los supuestos qué 
afectan a los depósitos constituidos para form ular di
chos recursos, así eom ofla  posibilidad, en su caso, de 
reconstituir los expedientes, a semejanza de lo dispuesto 
para la jurisdicción civil, penal y contencioso-adminis- 
trativa.

En su virtud, previa deliberación del Consejo de Mi
nistros-y a propuesta del de Trabajo,

D I S P O N G O :
Articulo primero .— Durante el improrrogable plazo de 

treinta días hábiles, que se computarán desde el siguien
te al de la publicación del presente Decreto en el B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , podrán las partes inte
resadas solicitar la resolución, por el Ministerio de 
Trabajo, de los 'recursos pendientes contra fallos de los 
extinguidos Jurados m ixtos y Tribunales industriales 
dictados con anterioridad al dieciocho de julio de mil 
novecientos treinta y seis, o la revisión de los posteriores 
dictados en zona roja, conforme a las normas, estableci
das en los Decretos de quince de junio y veintitrés de 
septiembre y Orden de veinte de diciembre de mil nove
cientos treinta y nueve, y a las que a continuación se 
consignan:

Prim era.— Cuando ninguna de las partes instara en el 
plazo señalado la resolución del recurso, se considerará 
firme la sentencia anterior al dieciocho de julio, pudien- 
do el recurrido solicitar su ejecución en el término de 
quince días siguientes al transcurso de los treinta con
cedidos en el párrafo primero de este Decreto.

Si en igual plazo, la parte que considere lesivo a su 
derecho el fallo dictado durante la dominación m arxis- 
ta no instare la revisión y declaración de nulidad, se 
considerará también firm é la sentencia, pudiendo intere
sar la ejecución la parte contraria en termino de quince 
días.

Segunda.— Si el recurso pendiente de resolución cop- 
tra sentencia anterior al dieciocho de julio de mil no
vecientos treinta y seis, fuera desestimado, podrá el 
recurrido solicitar también la ejecución en el plazo de 
quince días, a partir de «la notificación de la resolución 
del recurso.

Tercera — E¡ transcurso de los quince días señalados 
en tas normas primera y segunda sin que se haya i ; 1 s-. 
tado la ejecución de la sentencia, determ inará que el
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depósito constituido para preparar el recurso, revierta 
inmediatamente a! Estado. ,

r u a r t a . — El recurrente que tenga ^consignada canti
dad, podrá solicitar su devolución de la Dirección Gene
ral de Jurisdicción $Jel Trabajo, por conducto de la Ma
gistratura del Trabajo competente, en .el plazo de treinta 
días siguientes a la publicación de este Decreto, impli
cando esta solicitud el desestimiento del recurso; de
biendo acreditar la ejecución de la sentencia recurrida, 
o que, por entidad competente se acordó la devolución 
con anterioridad al dieciocho de julio de mil novecientos 
treinta y seis. Sobre estos extremos será oída' la parte 
recurrida en el término de quince días, impugnando ' 
o reconociendo la certeza del hecho y documentos pre
sentados. El Magistrado del Trabajo elevará el expe
diente, con su informe, a la Dirección General de J u 
risdicción del Trabajo, que decidirá, en defintiva, si pro
cede o no la devolución interesada.

Q uinta .—En el mismo plazo de treinta días conce
dido en el primer párrafo de este artículo, podrá solici
tarse la resolución de cualquier otro recurso de carácter 
contencioso-laboral, que se halle pendiente ante Autori
dades u organismos, a los que fue conferida jurisdicción 
en materia social, con carácter especial y trans i to r io /  
posteriormente al dieciocho de julio de mil novecientos 
treinta y seis. A este efecto, la Dirección General de Ju 
risdicción del Trabajo podrá interesar de quien proceda 
la remisión de los expedientes cuya resolución se hu 
biere interesado.

Artículo segundo .— Desaparecido el expediente del Ju 
rado mixto, Tribunal industrial u otro superior de alzada, 
por destrucción total o en parte de los archivos respec
tivos, y si no se encontraran antecedentes, será suficiente 
para resolver el recurso, la documentación a que se re
fiere el artículo quinto del Decreto de quince de junio 
de mil novecientos treinta y nueve,' si no hubiera sido 
impugnada, o siéndolo, no recayera la declaración de 
ilegitimidad a que se refiere el último párrafo del a r 
tículo séptimo del mismo texto legal.

Guando cumplido lo expuesto en el párrafo anterior, 
no  pudieran completarse los datos que en el mismo se 
indican o los que el Magistrado de T rabajo  estime in
dispensables para resolver el recurso, se procederá a la 
reconstitución del expediente sujetándose a las siguien
tes normas:

a) Será competente para  t ram ita r  y aprobar los 
expedientes de reconstitución, la M agistratura  del T ra 
bajo en cuya jurisdicción haya sido tramitado el ex tra
viado o destruido, o la M agistratura del T rabajo  que se 
haya hecho cargo de la documentación del Jurado mixto 
en que fué tramitado. * é

b) El término .para solicitar la reconstitución del 
expediente, será el de treinta  días siguientes al en que 
sp le notificara al interesado no encontrarse el original, 
como consecuencia de haber solicitado su resolución con
forme a lo prevenido en el articulo primero de este De
creto,

c) Presentada la solicitud, con justificación de la 
destrucción total o parcial del archivo correspondiente, 
el Magistrado del Trabajo, a la vista de los datos su
ministrados por la parte reclamante, los que consten en 
Secretaría y los que, en su caso, pueda adquirir por 
otro medio cualquiera de investigación, convocará a las 
partes a una comparecencia, que se celebrará en el tér
mino de quince días, debiendo concurrir personalmente. 
Si ninguna de las cita'das compareciese ni justificase cau
sa legítima de la 'ausencia, se entenderá que desiste dje la  
reconstitución. Si ésta hubiere sido instada por la parte 
actora, y no compareciese la demandada, se proseguir? 
el trámite, sin perjuicio de que la parte ausente pueda 
comparecer durante el cursó del procedimiento, pero sin 
retrotraerlo. Si la reconstitución la solicitase el dema<&. 
dado y no compareciese el demandante, se volverá a  citsrf 
a este último personalmente o por edicto en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, si no fuese habido, por un térw 
mino de diez días, con la prevención de que su incom* 
parecencia implica el desestimiento de la acción que venfa 
ejercitando en el asunto principal.

d) De la comparecencia levantará acta el Secreta
rio, fijándose con la mayor precisión posible la fecha 
de la desaparición de las actuaciones y su estado pro
cesal en aquel momento, requiriendo a las partes para  
que manifiesten su conformidad o disconformidad .sobre 
la exactitud de las copias y documentos presentados por 
ellas.

e) El Magistrado del Trabajo , oídas las partes y 
examinados los documentos y copias presentados, pun
tualizará los extremos en que hubiese acuerdo entre los 
litigantes, así como aquellos otros en que, prescindiendo 
de diferencias puram ente accidentales, mediase verdadera 
disconformidad. En caso de pleno acuerdo sobre los ex
tremos a que afecte la reconstitución, el Magistrado de
clarará reconstituidas las actuaciones, fijando la si tua
ción procesal de que haya de partirse para el ulterior 
curso del procedimiento. Si hubiere desacuerdo total o 
parcial, se recibirá el expediente a prueba por quince 
días comunes para proponer y practicar, únicamente so
bre los extremos objeto de desavenencia. Si se articulasen 
pruebas dentro de los tres últimos días del término, se 
entenderá éste prorrogado por cinco días más, al so lo  
electo de practicarlas.

f) Además de las pruebas propuestas por las par
tes, se practicarán las que el Magistrado a su prudente 
arbitrio ordene, podiendo, en cualquier momento, decla
rar  conclusa la reconstitución, cuando estime que exis
ten elementos de juicio para resolver el asunto principa!.• 
Cuando no exista copia auténtica de la sentencia y re
sulte imposible la reconstitución, se declarará así en re
solución motivada, m andando continuar el juicio por Iq s  
trámites ordinarios, a partir del momento procesal im
posible de reconstituir, dictando sentencia en forma, con 
los recursos normales.

g) Contra  los autos del Magistrado dei Trabajo  de*
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c la r an d o  reco ns t i tu id os  los ex p ed ien tes ,  no se d a rá  recurso 
 de n in g u n a  clase.

Art ículo t ercero.— Por  el M in is te r io  de T r a b a jo  se dic
ta rán  las C)rdenes o p o r tu n a s  p a ra  la aplicación de lo 
p revenido en e s ta  d isposición .

Art ículo cu ar t o .— Q u e d a n  d e ro g a d a s  c u a n ta s  d isposi
ciones se opo ng an  a  lo d isp u es to  en el p re s e n te  D ecre to .

Así lo d ispongo  por el p resen te  D ecre to ,  d ad o  en  M a 
drid  a  d iec is ie te  de o c tu b re  de  mil novec ientos  c u a re n ta .

FRANCISCO FRANCO
El Millist-ro d e  T ra b a jo .

JO A Q U IN  B E N JU M E A  B U R IN

DECRETO de 17 de octubre de 1940 por el que se
amplían los beneficios del Decreto número 264,
de 1.° de mayo de 1937, sobre exención de pago
de alquileres.
El Decreto número doscientos sesen ta  y cuatro, 

de primero de mayo de mil novecientos t re in ta  y 
siete, estatúenlo un régimen excepcional de alquile
res, concediendo la exención del pago de éstos a 
los obreros y empleados españoles que se encuen 
t ren  en paro forzoso y a los cabos y soldados, c a 
bezas de familia movilizados, ' en las condiciones 
ñ.iadas en dicho Decreto, en las Instrucciones p a 
ra  su aplicación y en las disposiciones com plem en
tarias.

Los beneficios de esta legislación h ab r ían  de d u 
ra r  «en tan to  se logre el ideal de que todos los es.- 
pañolés disfruten  del jorna l o bienestar ind ispen
sable, y m ien tras  la guerra  impida desarrollar, en 
su amplitud, los t raba jos  consiguientes a la c rea 
ción y multiplicación de la riqueza». T erm inada  vic
toriosam ente la guerra, han  comenzado estos t r a 
bajos-, a los que el Gobierno dedica una atención 
preferente: pero las circunstancias  de. la economia 
mundial, al repercutir  en nuestro  país, dificultan 
estos esfuerzos y no perm iten  que se logre to d a 
vía ese ideal de b ienestar  paira todos los españoles, 
que es el fin del Nuevo Estado.

Ello aconseja am pliar los beneficios del Decre
to número doscientos, sesenta y cuatro, ex tend ién 
dolos con carác te r  indefinido, m ientras  duren las 
c ircunstancias  que motivan la petición Ahora bien, 
para  que esta medida, que supone una nueva c a r 
ga sobre la propiedad urbana, que ésta sabrá  so
p o rta r  con el espíritu patrió tico  de que ha  dado 
repetidas pruebas, sea equitativa, es necesario re 
g lam entar  la jus tificación- de la calidad del obre- i 
ro en paro forzoso, para  que sólo puedan disíru- ! 
ta r  de estas ven ta jas  los que efectivamente lo sean, 
revisar todas las ta r je ta s  vigentes y facultar a li s • 
propietarios p a ra  denunc iar  los casos d n concesión I 
indebida. También debe suprimirse Ja exención pa- ¡ 
ra  los movilizados y sus familias, por haber  t ra n s -  *

currido un período de tiempo suficiente para liquidar 
 todas las situaciones producidas por la guerra.
En su consecuencia, previa deliberación del Con

sejo de Ministros y a propu^gj^a del de Trabajo,
D I S P O N G O :

Articulo prim ero.—Los obreros y empicados es
pañoles que se encuentren en paro forzoso, que
darán exentos de pagar los alquileres de sus vivien
das, dentro de los lim ites que más adelante se fijan, 
siempre que el importe m ensual de aquéllos no sea 
superior a ciento cincuenta pesetas y se encuentren 
provistos de la tarjeta oficial que por esta disposi
ción se establece.

Articulo segundo.—En iguales condiciones deja
rá n  de satisfacer, y les se rán  condonados, sus dé
bitos por sum inis tro  d e  agua y luz eléctrica, si las 
can tidades consumidas no exceden de la media que 
por dichos conceptos hubieren utilizado en los tres 
meses últimos.

Articulo te rcero —Se exceptúan de los beneficios 
que se otorgan por este Decreto a los que, estando 
parados, reú n an  un ingreso fam iliar igual >o supe
rior al de un jo rna l  medio en la 'localidad; a los que 
no tuvieren un medio de vivir conocido y a los que 
no se encuen tren  inscritos o no se inscriban en las 
Bolsas de Trabajo, o que, estándolo, hayan  rehu
sado el que se les ofreciera, o habiéndolo desem pe
ñado, se les hubiere despedido por fa l ta  de m ora
lidad o comisión de delito.

Artículo cuarto. — Los obreros o empleados en 
paro forzoso que soliciten estos beneficios, h a b rá n  
de justificar su situación de ^ a r o  con certificación 
de la Oficina Local de Colocación.

Articulo quinto .— Las Oficinas de Colocación no 
podrán inscribir como obreros o empleados en pa
ro forzoso, más que a los que lo sean h a b i tu a lm e n 
te y acrediten, con certificación del último patro
no. que la causa del cese es a jena  a su voluntad, 
y» no debida a inm oralidad o faltas graves en el 
trabajo.

Articulo sexto .—Será requisito indispensable p a 
ra el goce de estos beneficios, que los interesados 
obtengan de la C ám ara  Oficial de la Propiedad 
Urbana correspondiente una ta r je ta  de exención 
Contra las resoluciones de las C ám aras  cabrá r e 
curso an te  las Ju n ta s  de apelación de exención de 
alquileres.

Articulo séptim o .—El plazo de duración de la 
t a r je ta  de exención sera de un mes, prorrogable 
por mensualidades, si persisten las c i rcu n s tan 
cias que motivaron su concesión. T ranscurridos los 
seis meses de su disfrute, no podra concederse una 
nueva t a r j e ta  de exención hasta  un año después 
de la fecha de concesión de la primera

Articulo octano .—Conocida que sea la suma  ̂
alquileres cuya condonación se haya otorgado p ..  
la -expedición de las ta r je ta s  aludidas, las Cam a-
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ras prorratearán las cifras resultantes entre todos 
los propietarios o usufructuarios de fincas urbanas 
o perceptores de rentas por el concepto de inquili
nato, a fin de que puedan percibir los dueños de 
los edificios cuyos alquileres se condonan, el im 
porte correspondiente a los mismos, deducida la 
parte que se les asigne en la derrama. En ésta con
tribuirán todos los propietarios de fincas urbanas 
y solares, estén o no inscritos en el Registro fiscal.

Artículo ríoveno.—Las Empresas suministradoras 
de agua y luz eléctrica, podrán establecer un re
cargo igual al 0,25 por 100 del importe de sus fac
turas, siempre que el valor líquido de éstas exce
da de la cantidad de1 quince pesetas mensuales. 
Si la suma recaudada por este concepto superase 
a la que representen los suministros que hayan con
donado, ingresarán el exceso en las Camaras de la 
Propiedad Urbana correspondientes.

■Artículo décimo .—La obtención indebida1 o el uso 
abusivo de los beneficios representados eri la tar
jeta, así como las ocultaciones de renta cometidas 
por los propietarios, se estimarán como constituti
vas de un delito de estafa, que será sancionado con 
la pena inmediata superior en grado a x la que le 
fuera aplicable conforme a la cuantía de la suma 
defraudada.

Artículo décimoprimerp.— A partir de la fecha 
de la publicación de las instrucciones para la apli
cación de este Decreto, las Cámarás Oficiales de la 
Propiedad Urbana revisarán todas las tarjetas de 
exención de pago de alquileres en curso, y renova
rán las que proceda, con arreglo a lo dispuesto en

los artículos anteriores y en las instrucciones para 
la aplicación de este Decreto.

Artículo décimo segundo. — Los propietarios po
drán denunciar las infracciones cometidas cont; i 
lo dispuesto en este Decreto, ante la Cámara Ofi
cial correspondiente, para que ésta adopte la re
solución oportuna.

Artículo décimotercero.—Para que los obreros y 
empleados puedan disfrutar de los beneficios que 
les conceden los artículos primero y Segundo cié 
este ‘Decreto, será preciso que tengan su residencia 
habitual en el lugar de su empadronamiento en el 
último censo.

Artículo decimocuarto.—El presente Decreto en
trará en vigor en la fecha de la publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de las instruccio
nes para su aplicación, quedando derogados desde 
ese momento el Decreto número doscientos sesenta 
y cuatro, de primero de mayo de m il. novecientos 
treinta y siete; las Instrucciones para su aplicación 
de opho del mismo mes, modificadas en veintiuno 
de junio de mil novecientos treinta y ocho y vein
tisiete de noviembre de mil novecientos treinta y 
nueve, y demás disposiciones complementarias so
bre la matéria.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a diecisiete de octubre de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Trabajo,
JOAQUIN BENJUMEA BURIN

PRESIDENCIA 
DEL GOBIERNO

ORDEN de 8 de noviembre de 1940 
por la que se destina a los señores 
que se mencionan a los centros de
pendientes de la Fiscalía Superior 

de Tasas que se indican.
Excmos. Sres.: A propuesta del Fis

cal Superior de Tasas y con arreglo 
a lo dispuesto en la Ley de 30 de sep
tiembre último, articulo 22 del Regla
mento provisional dictado para su 
aplicación, aprobado por Orden de 11 
de octqbre siguiente,

Esta Presidencia, se ha servido dis
poner, que los señores que a continua
ción se relacionan pasca a prestar sus 
servicios, en comisión, a los dependien
tes de la Fiscalía Superior de Tasas 
que se indican, continuando la percep- 

. ción de sus haberes en la forma en que 
han venido haciéndolo hasta ahora: 

Don Luis Troyo Larrasquitu, Tenien
te de Complemento de Infantería y 
Agente Auxiliar Interino del Cuerpo de 
Investigación y Vigilancia, a Secretario

de la Fiscalía Provincial de Tasas de 
Cuenca.

Don Eulalio Rodríguez García, Fun
cionario de la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes, a Ofi
cial del Negociado de Justicia de la 
Fiscalía Provincial de Tasas de Gra
nada. ,

Lo digo a VV. EE. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 8 de noviembre de 1940.— 

P. D., El Subsecretario, Valentín Ga
la rza.
Excmos. Sres.......

ORDEN de 8 de noviembre de 1940 so
bre cese y nombramiento de Secre
tario suplente del Juzgado Instruc
tor de Responsabilidades Políticas 
de Granada.
Excmos.: Sres.: Por conveniencias

■.LT/servicio, cesa en el cargo de' Se
cretario Suplente del Juzgado Instruc
tor Provincial de Responsabilidades 
Polticas de C ranada don José Guióte 
Lorenzo, y, de conformidad con la 
propuesta form ulada' por el Ministe
rio del Ejército, se nombra para sus

tituirle al Auxiliar Provisional del 
Cuerpo Jurídico Militar, don José 
Francisco Cazorla Espinar.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 8 de noviembre de 1940.— 

P. D„ El Subsecretario, Valentín Ga- 
larza.
Excmos. Sres. Ministro del Ejército y 

Presidente del Tribunal Nacional de 
Responsabilidades Políticas.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

 ORDEN de 30 de octubre de 1940 so
bre las oposiciones a plazas de Odontó

logos de los Servicios Provincia
les de Sanidad, que se convocaron 

 en diciembre de 1935.
limo. Sr.: Visto el protocolo recons- 

! truído, en cumplimiento de Orden de 
j 27 de julio de 1939, de la Oposición 

convocada en 11 de diciembre de 1035, 
para proveer plazas de Odontólogos de 

■ los Servicios Provinciales de Sanidad;
I Resultando que en . 15 <i¿ífi¿reroSiíl-
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timo com enzó la instrucción de expe
diente para com probar irregularidades 
que habían sido denunciadas com o co 
metidas en la referida Oposición, al 
cual expediente se han unido cuantos 
documentos relacionados con la mis
ma han podido ser recuperados y en 
el que, a la vista de la propuesta del 
Instructor, han emitido inform e la Di
rección General de Sanidad y la Ase
soría Jurídica de este Departamento;

Considerando que al no haberse com 
probado las irregularidades denuncia
das, debe concederse plena eñcacia a 
la propuesta formulada por el Tribu-' 
nal juzgador de la Oposición en 29 de 
abril de 1936;

Considerando que los opositores apro
bados deben considerarse com prendi
dos en las prescripciones de la Ley de 
Depuración de 10 de febrero de T939, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
acordar lo siguiente:

Primero.—'Reconocer plena validez a 
la Oposición convocada en 11 de di
ciembre de 1935, para proveer plazas 
de Odontólogos de los Servicios Pro
vinciales de Sanidad.

Segundo.— Que los opositores apro
bados en la indicada Oposición y que 
figuraban en la propuesta elevada por 
el Tribunal en 29 de abril de 1936, 
sean sometidos a la depuración . polí- 
ticosocial en armonía con la Ley de 10 
de febrero de 1939.

A. este efecto los interesados dispon
drán del plazo de un mes, contado a 
partir de la publicación de la presente 
Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, pará remitir a esa D irec
ción General sus declaraciones jura
das. formuladas con arreglo a los p r e - . 
ceptos de la Lev de 10 de fe b r e ro ! 
de 1939.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de octubre de 1940.— 

P. D., José Lorente.
limo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 8 de noviem bre  de 1940 
por La que se nombran Capellanes 
de la B eneficencia General del Es
tado, por oposición, a los señores que 
se indican.

limo. Sr.: De conform idad con la 
propuesta form ulada por el Tribunal 
nombrado con fecha 28 de agosto úl
timo, para juzgar los ejercicios de las 
oposiciones a Capellanes de la Benefi
cencia General del Estado, convocadas 
el 16 del mismo mes y año,

Este M inisterio ha tenido a bien 
nombrar Capellanes a los señores si
guientes:

Don Andrés M oro-G arcía , don Luis 
Ibáñez Diez, don Juan Esteban Sevi
lla, don Inocencio Casas Gil, don José 
íruis de Silva Arias.

Lo que com unico a V. I. para su 
conocim iento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
. Madrid, 8 de noviembre de 1940.— 
P. D., José Lorente.
lim o. Sr. D irector general1 de Benefi

cencia y Obras Sociales.

ORDEN de 8 de noviem bre de 1940 por 
la que se dictan normas sobre las 
Asociaciones de Inválidos que no 
gocen  de una protección  especial 
concedida.

lim o. Sr.: No cabe dentro de los 
principios jurídicos inform adores del 
nuevo Estado español que ía acción 
del Poder Público sobr? las Asociacio
nes revestidas de interés social se li
mite a n ed idas de vigilancia y ga
rantía, montadas con el fin exclusivo 
de asegurarle; un funcionam iento den
tro del marco trazado por las Leyes.

Exigen, por el contrario una inter
vención activa del Estado establecida 
con propósitos de estímulo, dirección 
e impulso y ejercida con la intensidad 
suficiente para asegu.* r a tales en
tidades toda la necesaria eficacia so
cial.

Hasta ahora, las persogas inválidas 
para el trabajo y que por razón de 
la causa productora r7e su invalidez 
no gozan d?e ninguna protección o 
ventaja de orden especial, venían fa 
cilitándose la obtención de los medios 
precisos para su subsistencia, bien de 
manera individual o ya constituyen
do entidades sometidas al régimen 
neutral y pasivo de la vigente Ley de 

I Asociaciones.
Las funciones que al Estado com pe

ten sobre el con junto de las activida
des benéficas, obligan a organizar en 
debida forma dichas Asociaciones, con 
objeto de evitar que su actuación se 
interfiera mutuamente 0 dañe otras 
organizaciones de análoga im portancia 
en el orden benéfico; que al amparo 
de la libertad actual se creen abusos 
o desigualdades injustas entre los aso. 
ciados; y que la excesiva floración del 
espíritu asociativo produzca la debili
dad de todo el con junto.

Teniendo en cuenta las consideracio
nes. que anteceden, este Ministerio se 
ha servido disponer:

Artículo l.° Las Asociaciones que 
constituyan 1 inválidos para el tra
bajo, acomodándose a lo dispuesto c.i 
la presente disposición actuarán com o 
único órgano capacitado para asumir 
ante los organismos oficiales la repre
sentación moral, social y jurídica de 
los mismos y para recibir los apoyos 
que el Poder Público dispense en ayu
da de quienes se encuentran en, tal si
tuación.

Art. 2.° Las Asociaciones de Inváli
das podrán constituirse por iniciativa 
espontánea de los mismos o por ges

tión oficial de las Autoridades públi
cas.

En el primer caso, los iniciadores di
rigirán a la Dirección General de Be
neficencia una exposición a la que 
acompañen:

a) Un proyecto de los Estatutos por 
los que se propongan regirse.

b) Una relación de sus m edios eco
nómicos y el presupuesto aproximado 
de los ingresos y gastos.

c) Indicación de las Instituciones 
asistenciales que se propongan fundar 
en servicio de sus asociados.

d) El censo de los inválidos exis
tentes en el territorio donde la Asocia
ción pretende ejercer sus actividades 
y que, por razón de las causas de su 
invalidez, no gocen de una protección 
especial concedida.

Én el caso de que la iniciativa parta 
de las Autoridades públicas, se enten
derán com o tales a dichos efectos los 
Ayuntamientos, las Diputaciones, las 
Juntas Provinciales, de Beneficencia o 
la Organización benéfico-social del M o
vimiento, y su propuesta deberá ajus
tarse a los requisitos .antes expuestos.

Art. 3.° A l a . D irección General de 
Beneficencia, por delegación del M inis
tro de la Gobernación, com pete trami
tar y resolver las propuestas de que se 
ha hecho mérito, con la facultad, asi
mismo, de introducir en los Estatu
tos, régimen económ ico e interna de 
cada organización, cuantas m odifica
ciones estime convenientes de interés 
público. Podrá, también, en el ejercicio 
de su com petencia, suspender, destituir 
o designar a las personas que figuren 
al frente de sus puestos directivos, 
sean o no soci :>s de la Organización 
respectiva.

Art. 4.° La aprobación de una or
ganización* lleva consigo la prohibición 
de fundar otra con fines análogos o Si
milares en el territorio en que haya 
de actuar la primera. Si dos o más acT 
tualmente existentes solicitan acogerse 
al régimen de este texto, la  D irección 
resolverá sobre la integración de ellas 
en un solo organismo, o  el m anteni
miento de una con  extinción de las' 
restantes. En principio, cada  Organi
zación extenderá su esfera de acción a 
toda la provincia donde tenga estable
cido su dom icilio.

Art- 5.° Las Asociaciones acogidas, 
régimen que se expone, tendrán ca 
pacidad:

a) Para im poner cuotas a sus aso
ciados y recibir auxilios y subvencio
nes del Estado, de los particulares y 
de las Corporaciones públicas.

b) Para ejercer el derecho de tan
teo en la adjudicación de servicios 
contratados mediante subasta o con 
curso por las Entidades públicas y en 
los que puedan ser empleadas las ac
tividades de los asociados en aquéllas. 
El ejercicio' de este derecho cesará 
cuando por consecuencia de su uso en
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otros casos, haya quedado asegurada 
en forma suficiente la decorosa subsis
tencia de los aficialos en la Organiza
ción conforme a las asistencias previs
tas en los presupuestos 'legalmente 
aprobados.

c) Para proponer a las Corporacio
nes administrativas la implantación de 
algúp medio, como rifas, suscripcio
nes, festivales, etc., que permitan alle
gar recursos a la Organización en sus
titución del ejercicio de la mendicidad, 
que queda formalmente prohibida a 
los inválidos.

Art. 6.° Para el ejercicio del Pro
tectorado que el Ministerio de la Go
bernación ejercerá sobre las Organiza_ 
ciones de Inválidos, utilizará como ór
ganos consultivos el Consejo Superior 
de Beneficencia y las Juntas Provin
ciales del Ramo, y como ejecutivos los 
Gobernadores civiles.

Podrán conferirse a una Organiza
ción determinada, la de mayor volu
men económico y número de afiliados, 
las funciones representativas de todas 
las demás en sus relaciones con el 
Ministerio y los Organismos Centra
les del Estado.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de noviembre de 1940.— 

P. D.: José Lorente.

limo. Sr. Director General de Benefi
cencia y Obras Sociales.

M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

ORDEN de 31 de octubre de 1940 por 
la que se convocan oposiciones para 
ingreso en el Cuerpo de Ingenieros 
Industriales al servicio de la Ha
cienda y Programa de las mismas.

limo. Sr.: Haciendo uso de la auto
rización concedida por Decreto de 5 
de septiembre de 1940,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

1.° Se convocan oposiciones para in
greso en el Cuerpo de Ingenieros In
dustriales al servicio de la Hacienda 
al objeto de cubrir tres plazas va
cantes de Jefes de Negociado de ter
cera clase y veinte más en concepto 
de aspirantes, equivalentes a las que 
se calculan puedan producirse hasta 
31 de diciembre de 1941.

Los aprobados que no puedan ser 
nombrados inmediatamente por falta 
de vacante, tendrán la condición de 
aspirantes y no ingresarán en el Cüer- 
po ni podrán ser destinados hasta que 
se produzcan las vacantes correspon
dientes

2 ñ Podrán tomar parte en estas 
oposiciones los españoles, varones, que 
en la fecha de comenzarlos ejercicios

tengan cumplidos veinte años de edad 
y no excedan de cuarenta y esté en 
posesión del título de Ingeniero In
dustrial civil, obtenido en una de las 
Escuelas especiales de Madrid, Barce
lona o Bilbao o que acrediten haber 
aprobado todos los estudios correspon
dientes al plan de la carrera en las 
Escuelas citadas y que carezcan de 
defecto moral o físico que les inha,- 
bilite para el ejercicio del cargo.

3.° Las plazas se cubrirán con arre
glo a lo establecido en la Ley de 25 
de agosto de 1939 y Orden de 4 de 
julio de dicho año.

4.° Los ejercicios comenzarán el día 
10 de mayo de 1941 en  el local de la 
Escuela Central de Ingenieros Indus
triales y a la hora que oportunamen
te se publicará en el tablón de anun
cios de la Dirección General de Ren
tas % Públicas. Serán juzgados por un 
Tribunal compuesto por el Director ge
neral de Rentas Públicas, como Presi
dente, que podrá delegar en el Jefe 
del Cuerpo de Ingenieros Industriales 
al servicio de la Hacienda; un Cate
drático titular de las asignaturas de 
Tecnología o Economía de cualquiera 
de las Escuelas de Ingenieros civiles,; 
un Abogado del Estado y dos funcio
narios del Cuerpo de Ingenieros In
dustriales al servicio de l a ‘ Hacienda, 
de los que actuará cóm0 Secretario 
el de’ menos categoría.

5.° Quienes deseen tomar parte en 
estas oposiciones deberán solicitarlo 
en instancia dirigida al Excmo. Sr. Mi
nistro de Hacienda en la que harán 
constar sus circunstancias personales, 
su domicilio y los méritos que ale
guen.

A la instancia se acompañarán los 
siguientes documentos:

a) Certificación del acta de naci
miento, o en su defecto, del documen
to que legalmente la sustituya, debi
damente legalizados cuando estén ex
pedidos fuera del territorio de la Au
diencia de Madrid.

b) Título de Ingeniero Industrial 
civil o certificado que acredite haber 
terminado los estudios necesarios pa
ra obtenerlo, expedido por alguna de 
las Escuelas de Madrid, Barcelona o 
Bilbao.

c) Certificación negativa de antece
dentes penales, expedida por el Regis
tro Central de Penados y Rebeldes.

d) Certificación de buena conduc
ta, expedida por la autoridad local.

e) Certificación acreditativa de ad
hesión al régimen, expedida por la Je
rarquía del Movimiento o :por la au
toridad local correspondiente.

f) Certificación facultativa de no 
padecer enfermedad contagiosa ni de
fecto físico que imposibilite material
mente el ejercicio del cargo

g) Los comprendidos en la Ley de 
25 de agosto .do 1939 acreditarán 

documentalmente también las condicio
nes por las que les es aplicable dicha 
Ley con arreglo a lo dispuesto en el 
número tercero de la Orden de este 
Ministerio de 4 de junio de 1940.

h) Recibo justificativo de haber in
gresado en la Habilitación del mate
rial de la Dirección General de Ren
tas Públicas, a. disposición del Tribu
nal que haya de juzgar los ejercicios, 
la cantidad de 75 pesetas como dere
chos de examen.

6.° Las instancias, acompañadas de 
la documentación correspondiente, se 
presentarán en el Registro de lâ  Di
rección General de Rentas Públicas, 
durante las horas hábiles de oficina, 
desde el día siguiente al de la publica
ción de esta Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO hasta el día 
21 de diciembre próximo, entregán
dose al presentador un resguardo au
torizado con la firma del Jefe del Re
gistro y el sello de esta dependencia, 
en el que* se hará constar el número 
con que la instancia queda registrada, 
’ 7.° Transcurrido el plazo de • admi

sión de instancias, el Tribunal, previo 
el examen de las mismas y de Ja do
cumentación a ellas unida, formará 
una relación que se publicará en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
en la ^ue figurarán, por separado, los 
admitidos a las oposiciones, los exclui
dos y los que hubieren presentado do
cumentación defectuosa o incompleta.

En el plazo de diez días, a contar 
desde el siguiente al de la dicha pu
blicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, los solicitantes podrán 
recurrir ante el Tribunal contra su 

'exclusión personal o contra la admi- 
i sión de cualquier otro y durante el 
1 mismo plazo se podrá completar o sub- 
! sanar los defectos de la documentación.
| El Tribunal, resueltas las reclama- 
¡ ciones, formará la lista definitiva de 
¡ los admitidos a las oposiciones, con- 
¡ tra la que no cabrá recurso, alguno. 
! Esta lista se publicará también en el 
i BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
¡figurando los opositores con 'e l núme-
• ro que les haya correspondido en el 
, sorteo que deberá celebrarse para dc- 
! terminar el orden de actuación.
| A los solicitantes no admitidos como 
j opositores les será devuelta la canti-
• dad satisfecha por derechos de exa- 
; men.
| 8.° La oposición se celebrará en la
! forma que determina el Reglamento 
1 orgánico del Cuerpo, aprobado por De- 
\ creto de 23 de octubre de 1930, modi- 
| ficado por Decreto de 28 de abril de 

1933 y los ejercicios, qué señala el, ar
ticulo octavo de dicho Reglamento, se 

. desarrollarán conforme al cuestiona
rio que se inserta a continuación.

Madrid. 31 de octubre de 1940.— 
P. ¡D., Enrique Calabia. •
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PROGRAMA QUE SE CITA 
Ejercicio primero

Fonsistirá en el desarrollo por escrito de un 
tema sacado a la suerte de entre los que cons
tituyen el cuestionario, sobre el estudio tec
nológico de una o varias industrias y examen 
crítico ' de su régimen tributario, analizando 
la conveniencia de conservar o modificar sus 
elementos contributivos (artículo 8.° del R e
glamento de ‘28 de octubre de 1930 reformado 
por Decreto de 28 de abril de 1933) :

'Temar l o — Fabricación de hilados de lino, 
algodón-, 1; na, seda y de diversas fibras texti
les.

'I rma 2 o— Fabricación de cuerdas, jarcias 
y cables de fibras vegetales.

'lema 3.o— Fabricación de tejidos de lino, 
algodón, lana, seda, en telares comunes.

Tenia é.o— Fabricación de tejidos en tela
res especiales, gasas, terciopelos afelpados.— 
Aparato Jacquard.— Fabricación de alfom
bras v tapices, géneros de punto.

Tema ó.o— Fabricación de fieltros para 
sombreros y otros usos.

'Tema 6.o— Tintorerías de hilados y tejidos. 
Estampado de tejidos^

Tema 7 o— Blanqueo y aprestado de hila
dos y tejidos.

Tema S.°— Lavado y peinado de lanas.
Tema 9.o— Siderurgia.— Altos hornos para 

obtención del hierro bruto.— Qbteneión del 
hierro dúctil : Forja catalana.— Sistema Che- 
not.— Afinado.

Tema 10.-*-Siderurgia.— Fundición por cu
biletes y hor(no eléctrico.— Aceros : Horno
Martín Siemens.

Tema 11.— Siderurgia.— Hornos de cemen
tación w  nitruración.— Convertidores.

Tema 12.— Siderurgia. — Hornos eléctri
cos.— Aceros especiales.

Tema 13.— Talleres de forja, estampado, 
embutido y laminado de aceros».

T ona 14 .— Metalurgia del cobre por vía 
seca v por vía húmeda.— Refino.

.Tema 15.— Metalurgia del cobre.— Proce
dimiento Sieraens-Halske. —  Procedimiento 
H opfner.— Otros procedimientos electrometa- 
lúrgieos.

Tema 16 .— Metalurgia del plomo por yla 
seca, por vía húmeda v por vía electrolíti
ca.*—Afino del plomo.— Hornos de copelar.

Tema / / '.—-Metalurgia del̂  plomo : Sistema 
Pattinson manual v. mecánico para trata
miento do lomos nrgent itero*.- Obtención 
de planchas de plomo, tubos, preeinios, ele.

Tema 1$.- Metalurgia del cinz.— ( ’alcina- 
ción de las menas v reducción por el proce
dimiento belga.-—Procedimiento^ Vieille M on
ta g n e . — A fi n o .— E 1 entrometa 1 u rgi a.

Tema 19.— Metalurgia del esta ño.— Apro
vechamiento del . estaño de las hojalatas : 
Procedimiento Siemena-Halske. —  Procedi
miento Keith.

Tema 20. Metalurgia del mercurio.— Pro
cedimiento de Almadén .--H orn o Dcnnis.--- 
7 Torno Bustamante.

Tema 21 .— Metalurgia de la plata.— Siste
ma de ciamiración y zincado.—-Sistema de 
amalgamación.

Tema 22.--Metalurgia, del aluminio.—  Dis
tintos procedimientos de obtención de este 
metal.

Tema 23.— Bronces v aleaciones.— Latón.-— 
Mefal Delta. . ,

Tema 24. ••■Talleres de construcción de ma
quinas.— Fundición, torneado, fresado, cepi
llado, etc.

Tema 25 .— Talleres de calderería gruesa.—  
Montajes de obras metálicas.— Roblonado.

Tema 26.— 'Trefilerías''.— Fabricación de cla
vos y alfileres.

Tema 27 .— Talleres de cerrajería mecánica. 
Soldadura eléctrica y aiuógena. f .

Tema 28.— Talleres de carpintería mecáni
ca.--Talleres de aserrar madera.

Tema 29.— Fábricas de. ácido clorhídrico.— 
Acido clorhídrico sintético.

Tema 30 -  Fabricación del cloruro dr cal — 
Ohfención del cloruro de sodicn--Salinas.

Tema 31.— Fabricación de ácido sulfúri
co por medio de cámaras de plomo.

Tema 32,— Fabricación del ácido sulfúrico 
 por contacto. .
Tema 33.— Fabricación del ácido nítrico.
Tema 34.— Fabricación del áoido nítrico 

por oxidación del amoníaco y del nitrógeno 
del aire.

Tema 35.— Fabricación del amoníaco sin
tético.

Tema 36.— Destilación de aguas amoniaca
les.— Tratamiento de aguas rewduales y - ma
terias fecales.

Tema 37 .— Fabricación de superfosfatos.
Tema 38.— Fabricación de ácido carbónico.

• Tema 39.— Fabricación del sulfuro de car
bono.— Aplicaciones de este producto.

Tema 4-0.— Fabricación del carbonato sódi
co.— Procedimiento Leblanc.— Procedimien

to Solvay.
Tema 4 /.-—Fabricación dq la sosa cáustica.
Tona 42.— Fabrieacióu dé sulfato de cobre.
Tema 43.— Destilación de esquistos y pi

zarra?» bituminosas.— Destilación de lignitos.
Tema 44.— Destilación de petróleos.— Refi

no de petróleos.— Cracking.
Tema ^ . - —Destilación de alquitranes.—  

Productos obtenidos de la destilación de. al
quitrán de hulla.— Alquitrán de lignito, de 
madera, de turba.

'Tema 46.— Destilación de resillas.—Obten
ción de aguarrás v colofonia.

Tema 47.— Fabricación de glucosa.
Tema 48.—  Fabricación de almidón y fécu

las.— Blanqueo y purificación, abrillantado.
Tema 49.— Fabricación de aceites de semi

llas oleaginosas: cacahuet, ricino, linaza,
colza, etc.

Tema 50 .— Fabricación del aceite de oli
va.— Método de prensado.— Método Acapulco.^

Tema 51.— Obtención del aceite procedente 
de orujo de aceituna.

Tema 52.— Hidrogenación de grasas.
N Tema 53.— Fabricación de pastas esteári

cas.— Saponificación calcárea y sulfúrica.—  
Fabricación de bujías.

Tema 54.— Fabricación • de jabones.— Le- 
jías.

Tema 55.— Fabricación de ácido acético.— 
Acetificación de de astillas.

Tema 56 .— Destilación de esencias natura-

Tema 57.— Fabricación de colas y gelati
nas.

T ova  58.— Fabricación de la seda artifi
cial.

Tona 59.— Fabricación de explosivos.
'Tema 60.— Fabricación de barnices.
'Tema 61.- Fabricación de curtidos.
'Tema 62. -- Fabricación de loza V porcela

na. y
Tema 63.— Fabricación dV. objetos refrac

tarios y de g r e s .— Fabricación de losetas.
Tema 64.— Fabricación d« teja Y ladrillo 

ordinario y prensado.
Tema 05.— Fabricación de cemento, yeso y 

cal.— Piedras artificiales.
Tema 66.— Fabricación de vidrios huecos y 

planos.—Fabricación del Cristal: biselado V
pulido dé cristales.

Tem a 6 7 . - -  Fabricación de pasta de papel: 
Pasta mecánica.- - Pasta química v semiquí- 
miea. , .

fTema ^ . — Fabricación de cartón ordina
rio, papel de estraza v cartulina.--Fabrica
ción de papel en hojas. Papel de hilo.

Tema tí».—-Fabricación de papel continuo.
Tema 70.— Fabricación de sobres, papel ra- 

vado, libros. — Talleres mecánicos de encua
dernación.— Estampado de papel.

Ttpia 71.— Talleres de imprimir tipográfi
cos : Máquinas plauas, r o l oplanas» y rotati
vas.—-Minervas.

Tema 72.— Talleres de litografía, cincogra
fía v calcografía.— Huecograbado.

Tema 73.- -Fábricas de conservas de car
nes y pescados.

Tema 74. - Fábricas de -conservas de- fru
tas v hortalizas.

Tema 7:5. Fabricación de mantecas v que
sos. -Fabricación de margarina.

Tem a 76. — Fabricación de. harina- de trigo.
Ter. i 17 .- -  Fabricación de pan. galletas T 

pastas para .«opa.
Tema 78. F a b rica c ió n  de chocolates, bom 

bones, grujen* J «áramelos.

Tema 79.— Elaboración de vinos comunes 
y vinos generosos.

Tema 80.— Fabricación de vinos espumo
sas estilo champagne y de bebidas gaseosas.— 
Vermouths, sidras y jarabes.

Tema 81.— Fabricación mecánica del cal
zado.

Tema 82.— Fabricación del hielo artificial. 
Cámaras frigoríficas. ,

Tema 83.— Fabricación de conductores eléc
tricos y de lámparas eléctricas de incandes
cencia.

Tema 84.— Centrales eléctricas, térmicas e 
hid ránlicas.

Tema 85.— Transformación de energía eléc
trica para la industria de reventa de electri
cidad.

Tema 86.— Fabricación del gas del alum
brado.

'Tema 87 .— Fabricación de carburo de cal
cio.

Tema 88.—-Fabricación de oxígeno y del 
agua oxigenada.

'Tema 89.— Fabricación del hidrógeno.
'Tema 90.-—Obtención del cok metalúrgico.
'Tema 91.—-Hidrogenación de carbones.— 

Obtención de la gasolina sintética.
Tema 92.- —Fabricación de malta para cer

veza y de cervezas.
Tema 93.— Fabricación de achicoria y de 

sucedáneos de café.
Tema 94.— Fabricación del azúcar de cafia 

v de remolacha.
Tema 95.— Obtención del alcohol vínico.
Tema 96.— Fabricación de alcohol indus

trial.
Terna 97.— Fabricación de aguardientes

compuestos y licores.
Tema 98.— Elaboración de tabaco, cigarros 

v cigarrillos.
Tema P.O.--Fabricación de cerillas fosfóri

cas.
Tema 100 .— Industria del trans p o r t e  : 

Transporte ferroviario v por carretera.— 
Transporte marítimo.— Buques de transpor
te de petróleos.

Tema 101.— Estaciones de clasificación en 
ferrocarriles, de limpieza y desinfección.

SEGUNDO EJERCICIO 

Principios de Economía Política
1.0 (loiice.pto de la Economía.— Proceso 

económico.- Naturaleza de la Economía na
c i o n a l ,  m i s  fases v desenvolvimiento.

2.0 La Economía política como ciencia; 
su 'desenvolvimiento,' sus . leyes.— Economía 
pura y aplicada.

3.0 Escuelas doctrinales de la . Economía 
política. ,

4.0 Satisfacción de necesidades: su olasi- 
íícac.ióu.— Concepto de la produción.— Sus 
'modalidades y características; su?» factores.— 
Esper dación v riesgo.— Producto y renta'.

5.0 Concepto del trabajo.— Diversas r,la
ses de. trabajo. - División del trabajo.— Sis
tema de trabajo.- ( 'ontra (ación, retribución 
v protección del trabajo.

6.0 Concepto del eapiial; sus orígenes, 
clasificación y funciones.

7.0 Empresas; modalidades y formas.— 
Lu familia como' base de la Empresa; Eui- 
l>resas de Corporaciones públicas, v semipú- 
ldicas. La Sindical ión v la Asociación obli
gatorias'en la Economía.

El Estado.-. Relaciones del Poder pú
blico con la Economía política.-— Funciones 
del Estado eú relación con la economía.— P o
lítica Económ ica.---La Acción de.l Estado en 
los regímenes totalitarios» en el aspecto eco
nómico. i

9.0 La libre competencia : su naturaleza, 
justificación v limitaciones.— Monopolios.-— 
Regulación ,de la 'competencia de los regí
menes totalitarios. '

10. El consumo : concento . clases.— Sus 
relaciones con la producción.— Crisis econó
m icas: teorías sobre su form ación.--Crisis 
generales.-- Ciclo de. la oorunt.ura.— Exceso 
de producción t  exceso de rapítalización.

11. La. cirmlación : su origen r  oobrep- 
fcos.— Esencia de su economía.—Restricciones
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de la libertad  de cam bios.— M edios de cir- I
d ilac ió n .— O rganización de la' c ircu lac ión .— 
M edios de tran spo rte  y com unicaciones.J:í. E l com ercio : sus clases.— Im p o rtan cia  
económ ica del com ercio .— M ercados, E erias  jy B olsas.— Im p o rtan cia  económ ica de estas  .
in s titu c io n es .--L a  ren ta  : el producto y eos- ( 
te de producción. . • ]

id . E l valor.—F orm as y variaciones del ,m ism o.— T eorías ucerca de este  concepto .— (
V alor de uso y de cam bio .— E f precio.— Su 
d ete rm inac ión .— Precios conexos. — Concepto , 
de la ren ta  y sus clases,— Ingresos.

14. E l  d inero : su o rigen , n a tu ra le z a , con
diciones y funciones.— E l dinero  como m e
dio legal de pago .— S oberan ía  y regalía  m o
n eta ria .— L a  m oneda y sus clases*—Sistem as ;' m onetarios y su c rítica . * , ' <

15. E l valor del d inero en  relación con los m eta les preciosos y con los dem ás b ie
n es.— N ecesidad del d inero  en  la Econom ía n acional.— A um ento  y d ism inución de la c ir
culación m on e ta ria .— S ustitu tiv o  del d ine
ro .— A tesoram iento.16. Concepto del c rédito  y sus clases.— 
P rim eras  m anifestac iones de los In s titu to s  
de C rédito .— D ife ren tes clases de In s titu to s  
de c réd ito .—B ancos m odernos; sus juicios, y 
operaciones que rea lizan .

17. T ipos especiales de B ancos y de C ajas de A horro según sus fines y m odalida
des de funcionam ien to .— R égim en legal ban- 
cario en  E sp añ a  y en los principales E s ta 
dos.— Influencia  del crédito  en  la producción, 
en  la ven ta  y en  los p re c io s ; diversas teo
rías.18. T eoría  de la re n ta .— L a  ren ta  de la 
t i e r r a ; d istin tas  teorías sobre la m ism a.

19. P roducto  del cap ita l.— D octrina  clási
ca .— In te ré s  del c ap ita l.— Concepto genérico 
del in te rés , de los préstam os de d inero en  
p articu la r.— E lem en tos y legitim idad del in 
te ré s ;  p rincipales doc trinas.— In te ré s  y u su 
ra . v 420. P roducto  del trab a jo .— F orm as de sa
lario  y cómo se fundam enta  la  determ inación  
del m ism o.— T eorías acerca del saladio.— 
T endenc ia  a la n ivelación.— Salarie! fam iliar. 
Subsid io  fam iliar. ,21. B eneficio del e m p re s a r io : su concepto .— E xam en  del beneficio en  sus d istin tos as
pectos.— T ehdem  ia a la anulación del bene
ficio.— R elaciones e n tre  las d istin tas  ram as de

,1a ren ta . ’ ¿22. T eorías sobre la d istribución  de los 
b ienes y c rítica  de las m ism as.— In v estig a 
ción m oderna leí problem a.23. E l seguro : sus clases y técn ica .— F o rm as de las em presas de seguros.— Seguro 
obligato rio .— L a  previsión y el E stado.

24. E l com ercio in ternacional : sus ele
m en to s .— T eorías de com ercio y política  co
m ercia l.— R elaciones com erciales e n tre  los E s
tados v en tre  éstos y sus colonias.— D iversos modos dé la protección com ercia l.— T ratados 
de comercio.25. E xportac ión  española .— C uantía  global 
v su tendencia  en los ú ltim os años.— E x p o rtación de productos m inerales, vegetales y 
procedentes de la ganadería  .v pesca.— E x 
portación de productos m a n u fa c tu ra d o s .— P rinc ipa les  países' consum idores de .nuestros 
productos.

26. in po rtac ión  española .-- C uan tía  global 
y su tendencia  en  los ú ltim os años.— Im p o r
tación de p rim eras m ate rias  y países de o ri
g en .— Im portac ión  de productos fabricados y 
su procedencia.— E xam en  le nues tra  balanza com ercial con las principales potencias m u n 
diales. v  , . , . .27. P rinc ip io  económ ico sobre el desarro 
llo de in du stria s  básicas.— Industria*  h idro-

‘ eléctricas.*—E lectrificación de los ferro carri
les.— R ed nacional de energ ía  eléctrica.

28. P rinc ip io s económ icos, sobre el desarrollo de industrias  b ásicas.— In d u stria  pesquera v conservera .— F lo ta  pesquera .— A lm a
drabas.29. P rincip ios económ icos sobre el desarro 
llo le industrias  básica?.— D estilación de pi- ?arras — C arb uran te  nacional.— Aplicai ión de' la  hidrogenación en  n uestras  cuencas carbo
n ífe ras.

PRINCIPIO S D E HACIENDA PU
BLICA j

1.° L os fenóm enos f in an c ie ro s : gastos e 
ingresos públicos y aplicación de los ingresos, 
a los gastos.- L a  ciencia de la H ac ienda  como 1 ciencia de los fenóm enos financieros.— E vo
lución del concepto de la H ac ien d a .—L a  1 ciencia de la H acienda y el D erecho financiero.

’ 2.° L as  necesidades colectivas.— T ran sfo rm ación de laa privadas en  púb licas.—N oción 
le í gasto" público .— Clasificación general de los gastos públicos.

3.°  P rin c ipa les  conceptos de los gastos pú.- b licos.— G astos de personal en sus d istin tas  
m anifestac iones.— G astos de m ate ria l, de eje
cución de obras y de servicios públicos.— S is
tem a de cen tralización  y de au tonom ía.— 
S ubvenciones, g aran tías  de in te rés , p rim as y 
gastos de asistencia  social.4.0 Ing resos públicos : concepto.— Clasifi
cación general de los ingresas públicos.— In - - 
gresos del E stado  y de las o tras entidades 
de D erecho público .— Separación y relacio
n es.— L a  evolución de lo? ingresos .públicos.— Ing resos de D erecho privado .— B ienes p a tr i
m oniales.

5.° Ing resos de D erecho público .— L aa ta sas r concento .— Condiciones de las ta sas .—  
Clasificación : por u tilización de servicios es
peciales, por aprovecham iento  especial de b ienes de uso público y por exenciones o a lte 
raciones de obligaciones generales.— L#s con
tribuciones especiales.6.° Ing resos o rdinarios de D erecho púb lico.— L os im puestos : conceptos.— Condiciones 
ju ríd icas.— F u e n te , base, objeto y su jeto  y métodos del im puesto .— Clasificación de loa 
im puestos.— L a  capacidad y la potencia  con
trib u tiva .7.0 Ingresos ordinarios de D erecho p úb li
co.— L os efectos de los im puestos.— D istrib u 
ción y d ifusión del im puesto .— Los im pues
tos aobre el patrim onio  y sobre la ren ta  con
siderados como im puestos únicos y como im 
puestos com plem entarios. ’8.0 Ing resos ordinarios de D erecho' púb li
co.— L os im puestos sobre el p ro d u c to : con
cepto y clasificación.:—E l im puesto  sobre la 
t ie r ra .— E l impuesto, sobré edificios.— E l im 
puesto sobre el in te rés  de los cap itales .— E l 
im puesto  sobre el producto del trabajo .

9.0 L os im puestos sobre gastos y consu
mos : conceptos y clasificación.— Los im pues
tos sobre la introducción de m ercancías.— 
L os m onopolios fiscales.10. Ing resos m ix to s : las em presas púb li
cas.— Concepto y caracteres.— E stud io  de las m ás im p o r ta n te s : ferrocarriles, correos, te lé 
grafos y teléfonos.11. in g reso s ex traord inarios.— E najenacio 
nes del patrim onio  fiscal.— E l crédito  públi-. co : los em présticos.— Consideraciones de los 
em préstitos  bajó" el pun to  de v ista económ i
co-financiero, jurídico y político.

[ 12. L a  deuda pública .—L a deuda flotan
te .— l ia .  (leuda consolidada.— E m isión de deud a .— Conversión de deuda.— A m ortización.— 
S istem as de rescate y cajas de am ortización.

1 NOCIONES DE DERECHO P OLITI
CO Y DE DERECHO ADM INISTRA

T IVO
’ I . 0 S oc iedad .--S u s clases.— Sociedad polí

tica  o E stad o .— O rigen n a tu ra l del E stad o .—
* F ac to res qtle le determ inan  y variedades del 

proceso de su generación.2.0 F in  del E stad o .— A ctividad del E s ta do én su cum plim ien to .—H dea de las for-
’ m as h istó ricas del E stado.

3.0 Concepto del D erecho político.— D e
beres y derechos de la au to ridad .—D eberes y 
derechos de los m iem bros de la Sociedad po-

- l í t ic a .— El E stado . como sujeto de relacionesju ríd icas.— Personalidad  del Estado..— P a tr i-
- m onialidad uel E stad o .— R esponsabilidad del
• E s ta d o .  *í  4.o Lo? origen*»? del nuevo E stado  «spa-
- Ileg itim idad , dé lo? poderes de.l G obierno republicano .— E l A lzam iento  N acional.—

Sus principios fun d am enta les .—Períodos de 
lá evolución de la  e stru c tú ra  del nuevo E s 
tado español.

5.0 E l M ovim iento  y el N uevo E stado 
E spaño l.— Concepto e h isto ria  del M ovim iento .— Los fines del N uevo E stado  E spaño l.— 
Unidad do ir ando .— E l  Caudillo.— L a idea 
del servicio. •O.0 Concepto de la A dm in istrac ión .— L a  A dm inistracióu pública y fel D erecho .— V ida 
ju ríd ica  del E stad o .— E l D erecho a dm in is tra 
tivo  : su (desarrollo h istó rico .— D iversas te n dencias científicas.— E l D erecho «adm in istriti- 
vo y la  c iencia  de la  A dm in istrac ión .— R ela 
ciones del D erecho  con o tras  ciencias.

7.0 F uen te»  del D erecho A dm inistratiyoji c o s tu m b re ; doctrinas sobre su eficacia .— L a  L e y : süe oaracteres im portancia .— E l R e
g lam ento  : sus clases y d iferenciación y an a 
logía con la L ey .— L os preceptos adminis
tra tivos. —  D ecretos, O rdenes, Circularas, acuerdos.— L a  ju risp rudencia  como fuen te  del 
D erecho adm inistrativo.-—E l D erecho c ien tífico.— O piniones sobre la posibilidad de la codificación a dm in is tra tiv a .— L a  codificación 
adm in istra tiv a  en  E spaña.8.0 C riicrios doctrinales sobre la persona
lidad de la A dm inistrac ión .—Aspectos polí
tico y patrim on ial de la A dm inistración  pública.— L a  A dm inistración  considerada como 
P oder del E stado , como función y como per
sona ju ríd ica : sus facultades.-;—F in e s  de la A dm in is trac ión ; c riterios doctrinales.— Su activ idad  juríd ica y técn ica .— A m pliación actual 
de la activ idad adm in istra tiv a  pública.9.0 Actos adm inistrativos : sus clases y re 
quisitos.— P otestades de la A d m in is trac ión : reg lam en ta ria , im perativa, correccional y ju 
risd iccional.— E l servicio público com p( nn  de 
la  activ idad a dm in is tra tiv a .— O bras públicas, su concepto legal.— Diver&os m edios de ges
tión  en  el servicio p úb lico : privada, púb lica.— Personificación, patrim onialización  y n a 
cionalización de servicios.10. M edios adm inistrativos : personali •>,
m ateria les, jurídiCos.-f-Los con tratos adm inis
trativos : su n a tu ra leza  juríd ica y  requ isitos esenciales.— L a  subasta  ; . el concurso ; conce- 4 
siones adm in istra tiv as do obras, servicios y 
cosas.11. O rganos a d m in is tra tiv o s : su n a tu ra le 
za ju ríd ica .— L os particu lares al aervioio de 
la A dm inistrac ión .— P restac iones volun tarias 
y forzosas.12. L egislación general sobre funcionarios 
públicos.— R elación juríd ica e n tre  los funcio-

j narios y las E n tid ad es de que dependen .— 
C riterios doctrina les.— D eberes y derechos de 
los funcionarios.— A utoridades; agentes.

13. Cuerpos al servicio de la H acienda :enum eración , organización y com petencia.14. Cuerpo de Ing en ie ro s Industria les  ni
servicio de la H ac ien d a.— O rigen,— D isposicio
nes' especiales por las que se rige, objeto v 
s ituac ión .— Clasos, ascensos y excedencias. - Ceses.— L icencias y jubilaciones.— F unciones 
que tienen  encom endadas.15. L as  cosas al servicio de la A dm inistra c ió n ; propiedad p úb lica ; dom inio púb lico ; 
propiedad p riv ada ; sus caracteres ju ríd icos; 
lim itaciones de la ú ltim a en in terés publico.16. E xpropiaciones forzosas; sus requisi- 

- tos v trá m ite s ;  .expropiaciones tem porales.. R ecursos contra los actos y . disposiciones de 
la A dm inistración.17. A guas: relaciones del M in isterio  de 
H acienda en este servicio.18. M inas.—Teorías sobre su propiedad : concesiones, exp lo tación , caducidad.— I n te r 
vención del M in isterio  de H acienda én  este  
servicio.19. M ontes.— M ontes púb licos; aprovecha
m ientos v repoblación forestal.—-policía de 
M on tes.— R égim en especial de los» com una
les v servicios adm inistrativos.20. Servicios adm inistrativos relacionados 
con el M inisterio  de H ac ienda.—F erro ca rriles : clasifi 'ac ión .—Legislación española respecto de su concesión.—C onstrucción, exp lotac ió n . V no lic ía .--S ituac ión  adm in istra tiv a  
actual dp 'l«-4 Ferrocarriles españoles.21. Servicios adm inistrativos r*T?ciop*dos

• con *»1 M in isterio  de H acienda-— C a rre te re p .^
• Clasificación.— L egislacióñ ©spftfioü» ife ls tm 'H t
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su construcción  y  policía .— Cam inos vecinales: 
legislación especial relativa a los m is

m os, especialm ente en la parte que se rclacio- 
ua con el M in isterio  de H acienda.

22. Servicios adm inistrativos relacionados 
con el M in isterio  t de H acien d a .—-P rotección  
de la Industria N acional : sistem a fiscal y 
adm inistrativo vigentes, establecidos con este 
ob je to .— O rganism os adm inistrativos (pie la 
tienen a su cargo y tram itación de los e x 
pedientes respectivos.— B a n co de Crédito In 
dustrial : su constitución  y. ob jeto e idea g e 
neral de sus operaciones.— Intervención  dql 
E stado.— B anco E xterior de E spaña.— Idea 
general de s i í , organización  y funciones.

23. O rganización adm inistrativa.— D ivisión  
adm inistrativa general.— D ivision es especiales 
del territorio español.t—Jerarquía adm inistra
tiv a ; sus condiciones esenciales y form ales.—  
C entralización, descentralización y autonom ías 
adm inistrativas.

24 : L a  Adm inistración  en •'sus relaciones 
con  los adm inistrados.— P roced im iento  adm i
n istrativo, gubernativo y con ten cioso .— R e 
cursos.— Jurisd icciones especia les.— N aturale
za de la jurisdicción  contenciosa .

25. Responsabilidad adm inistrativa. — D is
tinciones entre la responsabilidad de la A d 
m inistración y la de los funcionarios;.— T e o - . 
rías- relativas a la responsabilidad.— R esp on 
sabilidad directa e indirecta.

26. ( O rganización adm inistrativa Central.— 
Sus órganos.— A cción  adm inistrativa del Jefe  
del Estado español.— L os M in istros : d istin 
ción entre sus funciones, políticas y adm inis
trativas v exam en de éstas.— O rganización 
m inisterial española, precedentes o  idea g e 
neral de la distribución de servicios en to 
dos los D epartam entos, excepto  el de H a
cienda. • .

f27. Consejo de E stad o .r-A n teced eu tcs  his
tóricos.— Su actual organización  y atribucio
nes.— N aturaleza jurídica de sus reIaciones 
Tribunal de Cuentas.

28. M in isterio  de H acienda;- antecedentes 
h istóricos.— O rganización .— Idea general de la 
distribución de sus serv ic ios.— A tribuciones 
de la ’ ubseeretaHo Y estudio de su .organi- 
ganización y serv icios .— L a Intervención  ge
neral : com petencia , organ ización .— E stud io de 
sus servicios.— R elaoiones con otros M in is
terios y entidades.— D irección  general del T e 
soro : facultades, organización  y estudio de 
sus servicios.— D ireccion es generales de lo 
C ontencioso del Estado y de Aduanas.— Ideas- 
generales de sus facu ltad es ,1 organización y 
serv icios .— D irección general de la Deuda y 
C lases Pasivas : atribuciones, organización  v 
estudio de sus servicios.—  D ireccion es genera
les del T im bre y M on op o lios ; de Seguros, 
Banca v Bolsa y de R ég im en  Ju ríd ico  de So 
ciedades A n ón im a s : sus facultades v ’ orga
n iz a c ió n 'd e  servicios.— D irección  general de 
Rentas p ú b licas : su ( com petencia , organ iza
ción y estudio de sus serv icios .— D irección  
genera! de Propiedades y Contribución T e 
rritorial : com petencia , organización  y estu
dio de sus servicios.

29 .. O rganización adm inistrativa provincial. 
G obernadores ( '¡v i l e s ; a tribu cion es.-—Jefatura 
dé Obras Públicas, Mol Mes v M in as : sus
funciones. .

:Ut. Delegaciones- de H acienda. El D ele
gado v sus atribuciones.- C om petencia , alrj- 
buc.ion.es y servicios de cada  ̂una de las de
pendencias de la D elegación.

21. D iputaciones provinciales, Cabildos I n 
sulares, A yuntam ientos, entidades locales me-i 
ñ ores ; organización v sus relaciones con el 
M in isterio de H acien d a .— R ecursos coutra ios 
acuetclos ele estos organism os.

LEGISLACION DE HACIENDA
í .°  Concepto positivo de la H acienda pú

blica, según la Lev de C on tabilidad .— C on
secuencias: personalidad de la H acienda v
unidad de Caja.—  D erecho especial relativo
a. prelaeión. prescripción y caducidad de cré 
ditos, v al carácter adm inistrativo de los 
procedim ientos de cobranza, y pago, en sus 
relacione^ con el procedim iento judicial or
dinario.

2 .º  C lasificación general de los  ingresos 
en la H acienda española.— E xplicación  espe
cial de aquéllos que constituyen el presu
puesto (je este nom bre y su ponderación c o 
mo antecedente para determ inar la distri
bución de la cargan, tributaria.

2.0 C ontribución territorial, rústica v pe
cuaria .— B ienes sujetos a dicha contribu ción . 
R égim en de cupo y de cu ota .— Am illaram icn- 
to, repartim iento y • apén dice .— R eclam acio
nes de agravio.— Partidas fallidas.— M orato
ria .— Condonaciones, exenciones perm anentes 
v t< porales. * ,

4.0 Contribución territorial urbana.— B ie 
nes sujetos a la misma.-— E x en cion es .— P ro 
ducto ín tegro.— L íqu id o  im p on ib le .— T ipos de 
gravam en.— Cuotas y recargos.— R eg istro  fis
cal y padrón de ed ific ios  y solares.— Altas 
y B a jas.— R eclam aciones.

5.0 C ontribución in du stria l.— Personas su
jetas a esta C on tribución .— Base de im posi
c ión .— R eca rgos .— L ib ro  de ventas v opera
c ion es.— Personas exceptuadas del libro de 
ventas y operaciones.— B ases de población .— 
Carácter de las cuotas.— Prueba del e jer
c ic io  de una industria, com ercio  o profe
sión .— P lazo de prescripción.

6.0 Contribución Industrial. — F orm ación  
de la m atrícu la .— Personas que com prende.—  
R eclam acion es.— A grem iación .— Contribuyentes 
agrcm ia blcs.— Junta G rem ial \ C oleg io .— R e 
clam aciones de agravios.— Altas y B ajas.— 
R ecaudación  —  Partidas fallidas. — In vestiga 
ción .--D e fra u d a ción  y penalidad.— Junta S u 
perior Consultiva.

7.0 Contribución Industrial. — T arifa  pri
mera : Secciones, clases y bases de pobla
c ió n .--N o rm a s  generales para' su a p lica ción .— 
Tarifa segu n d a : clases que com prende y nor
mas generales para su a jilica ción .— T arifa  
tercera : clases que com prende v norm as g e 
nerales para su a p lica c ió n .-- D isposiciones es- 
|)ecialcs sobre fábricas de e lectric id a d .— T a 
rifa cuarta : clases que com prende v normas 
generales paru su a jilicación .— E stadística.

H.o Im p u esto -d o  D erechos R eales y sobre
transm isión de 'b ien es .— A ctos sujetos a d i
cho im p u esto .—E x en cion es .— R eglas generad
les para la liquidación. Im puesto sobre el 
caudal re licto .— Im puesto sobre los bienes de 
las persona? jurídicas. 1

V.o C ontribución  - sobre las .utilidades ae
la riqueza «nobiliaria.— C oncepto general de 
esta con tribu ción .— R elaciones ton  o t r a s 'c o n 
tribuciones. E xposición  general del conteni- 
d de las tarifas.— Cuota m ' im a .- A dm i
nistración v recaudación de este im puesto.— 
Jurados de Estim ación v de U tilidades.— 
R ég im en  especial en las provincias de Ala
va v Navarra - -J  tirado especial. —  D efrauda
ción v penalidad.

10 Contribución general sobre la renta — 
Su con cepto , precedentes ;v legislación vi
g en te .— O bligación de contribu ir : sus bases 
perso'nal v real — D eterm inación de la renta 
im p o n ib le .--T ip o  de gravam en. — D eclaracio 
nes v estim ación de la. base im ponib le.— J u 
rados central y provinciales. -  In fracciones y
penalidad. „

11. Contribución excepcional  sólirc Bene
ficios extraordinarios.—--Base de imposic ión .~
1 )c( lalaciones. Jurado especial de beneficios 
extraordinarios. -• Jurados d c estimación. 
Forma de pago de este impuesto.

12. Im puestos m in eros.- Canon de super- 
l ig ie .--  I ni jiuestos sobre la exp lota ción .— Im 
puestos sobre carvuajes de lu jo .— Im puestos 
,sobre honores y¡, condecoracion es.— Im puestos 
sobre casinos v círcu los de recreo.— Im puesto 
de Pagos del Estado, provincia les y m u n ici
pales.

12 Form a de tributación de las p rov in 
cias de Alava v Navarra — Sistema, estable
cido para el ingreso en el T esoro de las 
Contribuciones de dichas provineia^.v -Covitri- 
b u ci o lies c on r o r t a d as.

14. R em a de Aduanas Conceptos que 
com prende. •• í dea de la. organización del ser
ví io .— Im portación  \ exportación A rance
le?, Tratados v Convenios com erciales - C on 
cepto de los depósitos de com ercib , de los 
puertos francos v de. las zonas n eu tra les .--  
Ti n hueste de T ransporté por mar y a  la salida

 de las fron teras.— L a b o ra to r io s  d e análisis 
 q u ím ico s : sus funciones.

15 Im puesto especial sobre el azúcar.—  
C oncepto general. — T ipos de im p os ic ión .-r  
E xenciones. Normas para la lubricación de 
la sacarina.— F ábricas que utilizan el azúcar 
com o •uimera materia.

16. im puesto especial sobre él azúcar.—  
Liquidación  y pago del m ism o.— A dm inistra
ción v vig ilancia .— Contabilidad oficial de los 
fabricantes de azúcar, refinadores, productores 
de m ieles, m elazas, glucosa, caram elo líquido 
v sacarina.— Idem  de los que utilizan el 
azúcar com o primera m ateria.— Idem  de los 
alm acenistas.— Contabilidad en las In terven 
ciones y en las A dm in istraciones.— R ég im en  
de devolución .— Estadística , sanción penal y 
procedim ientos.

17. R en ta del a lcoh ol.— B ases.— Personas 
sujetas a sus preceptos.— T ipos de im posi
c ión .— O bligaciones com unes, a los fabrican 
tes do alcoholes*.— F ábricas inspeccionadas de 
destilación y de R ectificación .— R égim en  espe
cial de patente v zona en que r igen .— A l
m acenistas y detallistas de productos a lco
hólicos.

1.8. R enta del alcohol. — E laboración de 
com puestos y licores.— Fábricas intervenidas 
de alcohol v ín ico .— F ábricas de alcohol in 
dustrial.— F ábricas de alcohol desnaturaliza
do. -E laboración  de esencias.— R égim en  es
pecial de las H olandas.— Im portación , exp or
tación v devoluciones.— Cjircu’ ación , de pro
ductos a lcohólicos.

19. R enta del a lcoh ol.— L iqu idación  y pa
go  de los im p u estos— C ancelación de garan
tías.— A dm inistración e inspección  de la Ren
ta .— F u nciones de losv Ingenieros Industria
les.— Estadística y C ontabilidad.— Sanción pe
nal y procedim ientos.

20 Im puesto sobre las ccrvcz . Bases de 
im posición .---Im pu esto  sobre la achicorial-— 
Bases de im p osición .---Im portación , exporta 
ción y c ircu lación .'— Secaderos de ra íz .—/L i
quidación de estos ¡m jm cstos. — Administración* 
e inspección , contabilidad, en la .fábrica y en 
las In terven cion es.— Sanción penal y proce
dim ientos.

21. Im puesto de ' consum os.— Idea de las 
bases fundamentales/ de este im puesto y .de 
las especiales sujetas al m ism o.— Iinpuesto so
bre la pólvora' v m ezclas exp losivas.— A rbi 
.trios de. los puertos Trancos de Canarias.

22. Im puesto sobre los transportes de via
jeros y m ercancías, por vías terrestres y flu 
viales.— T ipos de gravam en.- - A p licación  a la 
circulación de m inera les.—  E xenciones, decla
raciones, tram itación, liquidación v com pro
bación.

22 Im puesto sobre los transportes de via- 
leros y m ercancías por las vías terrestres y  
fluv ia les.— C on ciertos.— L ev  de reform a tri
butaria de 11 de m arzo de 1932, en cuanto 
afecta a este im puesto.— L iqu idación , recau
dación v estadística .— D efraudación  v penali
dad .— Transportes por cables aéreos. ^

24 Patente nacional de circu lación  de au
tom óviles.— Su origen c  impuestos que se re
fundieron en la . m ism a.— E xcepciones.- V e - . 
bienios que com prendo v unidad de tribu 
lación . — Fórm ulas fiscales para la dete.rmina-
• ión de la. potencia de los motores. Reduc
ciones v exenc iones

25 G  Patente nacional de circu lación  de au 
tom óviles. -  D eclaraciones de altas v ba ja s : 
su tram itación .— Liqu idación  v com probación . 
R ég im en  para vehículos extran jeros.— A dm i
nistración v cobran za .— D efraudación v pena
lidad.— D isposiciones especiales.

26. Im puesto del T im b re .— Su carácter y 
diversidad de percepcion es.— Casos eu que c o 
rresponde su cobranza a la Com pañía Arren
dataria le Tabacos v casos en que incum be
al T esoro  p ú b lico . Idea general y nuevas
m odalidades de es/te impuesto según el Dc'crefn 
de 13 de abril de 103*2 D efraudación v pe 
nalidad. •

27 Im puesto sobre el consum o de gas, 
electricidad v carburo de calcio  — Origen de 
este, im puesto v m odificacion es que ha su
frido. ~rTipos v bases de liqu idación . —  D ecla
raciones : su tram itación , liquidación v co m 
probación . —  R ecargos m unicipales. —  R eglas
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dictadas para la determinación del precio  
de venta.

28 Impuesto sobre el consumo de "as, 
electricida'd y carburo de calcio.— Conciertos : 
su tram itación, liquidación y comprobación.— 
Reglas dictadas para la determinación del 
precio del kilowatio.— Adm inistración del im
puesto.— Defraudación y p enalid ad .--Estadís- . 
tica .— Disposiciones especiales.

20. Monopolio del tabaco.— Régim en admi
nistrativo de4 monopolio.— 1 jases generales del 
contrato con la Compañía Arrendataria de 
Tabacos.— Función de los Ingenieros Indus
triales en la representación del Estado.—  
Contrabando y penalidades.— Monopolio de ce
rillas y fósforos.— Régimen adm inistrativo vi
gente..-— Kncendedoirs. — Contrabando y peua- 
lidad.— Mnopolio de Lo terías.— Idea general 
del mismo.

20. Monopolio de la fabricación de mone
da.— Concepto y consideraciones generales del 
mism o.— L a  acuñación de la moneda como 
atributo de la Soberanía y como origen de 
ingreso. —  Sistem a monetario en E sp añ a.— 
Régim en adm inistrativo para el acopio de 
pastas.— Acuñación por cuenta del Estado o 
particulares.— T rám ites adm inistrativos de las 
operaciones de fabricación y refundición de 
la  moneda.— Falsificación  y sus penas.— G a
rantía que ofrece la elaboración de efectos 
tim brados.— Idea general de los trám ites ad
m inistrativos.— Misión de los Ingenieros In 
dustriales alectos a este Monopolio.

SI. Monopolio de Petróleos.— Concepto.— 
Adm inistración.— Bases generales del i n t r a 

to con la Compañía Arrendataria.— Im puesto 
especial sobre el consumo de la gasolina y 
otros productos monopolizadas.— Partícipes.— 
Funciones de los Ingenieros Industriales en 
la Delegación del Estado.

32. Recaudación de las contribuciones c 
impuestos. — Período voluntario y período e je 
cutivo.— Procedimiento d e  apremio.
nes legales.-- lde;t general de los actos que

33. Contrabando v defraudación.--D efinicio
nes legales.— Idea general de los actos, que 
constituyen delito o falta. — Tribunales o .Jun
tas com petentes fiara juzgarlos.— Idea gene
ral de los procedimientos en materia de con
trabando v defraudación.— M ultas v penali
dades.— Fian zas y em b arg os.--V en ta  de ios 
efectos aprehendidos o decomisados.

84. Inspección de los servicios y tributos. 
Modalidad de la función inspectora en ge
neral.— Deberes de los Directores generales en 
el ejercicio de dicha función.— Inspección de 
los servicios.— Normas generales de actuación 
con ella relacionados.

33. Inspci eión de servicios y tributos.—
Inspección de los tributos-.---Funcionarios a-’ 
quienes' está encom endada.—-Atribuciones v de
rechos correspondientes a los Directores ge
nerales, D elegados. de H acienda, Inspectores 
Je fe s  é Inspectores de Guerpos Especiales v 
Diplomados.— Organización y distribución de 
los servicios a ellos encomendados.

38. Inspección de servicios y tributos.—
Instrucciém de expedientes v su tram itación. 
Responsabilidades, que de ellos se deducen.— 
Normas» de actuación a los funcionarios^ ins- 
pe< i ores en el- servicio de comprobación e  
in vest ig.u lé.u do los tributos. ¡

. l uspeeeiéiu de s er \i c i os  v t r i but os .  - ,
D e n u n c i a  pú.bliéa. -  R e g L i r o  v t r a m i t a c i ó n  a 

(pie e s t á  suj e t a  - N o r m a  rel a t i va  a la d i s 
t r i b u c i ó n  de la pa r t e  de las c u o t a s  l i qui da 
das c-n los e x p e d i e n t e s  f o r ma d o s  i o n i o  c o n 
s e c u e n c i a  de la func i ón i ns pe c t or a .  - - Ga s t os  
de vi s i t as  v r e ndi c i ó n  de ciunitas.

38. .Procedimiento e n las reclam aciones
er orióm ico-adm inistrativas.-- - Bases tundamen- 
tales de la vigente legislación.— Acto admi
nistrativ o .—Su eiec.uei<f>n.- Devolución do in- 
g jesns.—-Reclamación \erbal - Errores de he- j 
oh o.

39. Procedim iento e n  las reclamaciones 
económico-administrativas. — Quiénes pueden 
promover reclamaciones^ económico-adminis
trativas.— Justificación dé la personalidad.de 
los interesados v de sus apoderados.— In te r
posición dey> reclamaciones en nombre de la 
H acienda públieá.— Requisitos de las instan
cias v documentos.— Caducidad y desistim ien
tos.

CONTABILIDAD INDUSTRIAL Y OR
GANIZACION DE EMPRESAS

1.°  Concepto general de la Contabilidad.— 
Contabilidad industrial: su objeto y m eca
nism os.— Sistem as le Contabilidad y Condi
ciones que han de reunir.— C u en tas.--C lasifi
cación de las cuentas.

2 .°  Partidas sencillas.— L a  expresión ra
cion al.— Concepto y aplicación.— Libros de In 
ventario, de Caja y de Créditos.— Carácter de 
las cu e n ta s— Saldos.— Presentación de insul
tados..

3 .°  Sistem a de partida. doble.— Sus prin
cipios fundam entales.--Expresión  m atem áti
ca. —  Personificación de las cuentas. —  Com
probaciones.— Significación. de los saldos.— E x 
presión de los beneficios y pérdidas en las 
cuentas.

4.0 Libros comerciales.— Libros principales 
v auxiliares, voluntarios y obligatorios.— D ia
rio .— M ayor.— Libros dq inventarios y balan
ces.— Valoraciones Para el inventario.— Copia.- 
dor de cartas.— Libro de ac ias .— Libro de 
ventas.— Prescripciones legales acerca de los 
libros de comercio’.

3.°  Organización contable de la materia 
prim a.-—Organización general de los alm ace
nes.— Sistema de tickes o v a l e s s u  aplica-' 
eión en los diferentes casos que pueden 
prcM.« litarse.

(>.o Organización contable de la mano de 
ihra. - -Diversos sistemas para lijar los sala
rios.— Fichas de trabajo.- --Jornada de tra
bajo.

7.0 Gastos generales de una Em presa.-— 
Fon.<vpto y < lanificación. - • Diferentes casos de 
i mor ti zacioues. -• Amortizaciones industriales y 
coeficientes <pie suelen adoptarse. Amorliza- 
LÚoncs ordinarias v extraordinarias.

<S.°» Gontabilización de la materia prima, 
mano de obra, gastos generales v amortiza
ciones, para'determ inar el precio de coste.— 
Prec io único de .coste en industrias con sub
productos 'de im portancia.— Precio de coste 
'."timado v su determinación. — Precio de 
venta.

03< Formas que adoptan tas Sociedades 
m ercantiles. Derechos y deberes de sus So- 
dos. Asientos contables de constitución v li- 
luidaeiém de* las distintas Sociedades mer- 
•ant iles. .

10. b'uncdonamiento de una Contabilidad. 
Inscripción de los asientos en el D iario.—
Pase (leí Diario al M av o r.--B alan ce de corn- 
iirobaeiém.—-Punteo de libros.- -Errores en los 
libros v modo de corregirlos.

11. B a l a n c e  g e n e r a l .  O p e r a c i o n e s ,  p r e p a 
r a t or i a s  para la f o r ma c i ó n  del b a l a n t e  g e ne -  
ai. -  Or d e n  v a g r u p a c i ó n  de las c ue n t a s . -  - 

B a l a n c e s  de sal dos .  O p e r a c i o n e s  de liqui-da-  
•ié>n Y c i e r r e .  R e c u e n t o  de e x i s t e n c i a s  
Val or ac i ones . -  C o m p a r a c i ó n  de s a l dos  c on el 
I n v e nt a r i o .  Di s t r i buc i ón de benef ic ios . -  I % e-

18. Exam en  del balance .de una Empre- ,
.a en marcha nofnial.— Condiciones de un j
metí balance. - Estudio de ’ cada cueida. -- .
Comprobación do los inventarios.— Revisión de ! 
isientos v liquidaciones.— Verificación de sal- ¡ 
los.— .Juicio crítico de los balances.— Estudio | 
leí balance de una Empresa industrial en 
iquidación.

Suspensión de pagos.— Quiebras.— Clasificación 
de la quiebra.---Clasificación y predación de 
créditos.— Concurso de acreedores.— Adminis
tración v Contabilidad de la quiebra.

NOCIONES DE ESTADISTICA
1.0 Consideraciones generales sobre la E s 

tadística.— Definiciones como ciencia de las 
cifras, como cálculo colectivo y como mé
todo.— Em pleo de la Estad ística en las Cien
cias física, en Ja Meteorología y en la B io 
logía.— L a  Estad ística en la Econom ía P o lí
tica y en la organización social.— Carácter 
comparativo de la Estad ística.

2.0 Los métodos en la E s ta d ís tica .--M é
todo experim ental, método estadístico, m éto
do típico y método representativo.— L a  for
mación .de estadísticas.— -Adquisición ' de da
tos, depuración, presentación de resultados '« 
interpretación.— Tabulación sencilla, doble y 
trip le.:—Tabulación m ecánica.

5.0 Clasificaciones técnicas.— Necesidad de 
buenas clasificaciones.— Adaptación a un fin 
determinado.---Afinidad de los objetos bajo el 
punto de vista de la chisilicación.— C lasifica
ciones industriales o com erciales.— C lasifica
ción de productos en el comercio internacio
n al.--D efin ición  de las unidades de clasifi
cación.— L as grandes categorías de la  cla
sificación.— Clasificación de profesiones indi
viduales.

í.°  Los promedios en la' Estadística : M e
dia aritm ética, media arm ónica, in ed ia , geo
métrica y inedia ponderada.-•-Coeficientes de 
ponderación.— La m ediana.— El modo.— Des
viaciones : media y standard.

3.0 Coeficientes. —- Porcentaje. — Números 
índices.-- -Indi* c de variabilidad de u n 'g ru p o .-- 
Números índices propiamente, dichos (Índex 
nom bers).-- Nlimeros índices ponderados.— In 
dice m onetario .- Crítica del mismo.

8.0 Series estad ísticas: simples o diná
micas y estáticas o de frecuem ia .— La co rre 
lació n ; métodos elem entales para calcularla. 
Comparación gráfica de series.

7.0 Representación gráfica. -Té( nica de-los 
grá licos. - -Signific ación de los gráficos1:- —D i
versos sistemas de gráficos. Ln escala na
tural v la escala logarítm ica.

8.0 Tendencias v ciclos. Períodos diver
sos de los ciclos. - Ciclo diario, semanal, men-

'sual. anual, decenal v senviser ular.— Regula
ridad de los ciclos a corto período.--Im pre- 
visibilidad de los ciclos a largo ( período.^

O.o Aplicaciones de la Estadística.-- -E sta
dística de jornales. Estadística de. produc
ción.- -Estadística de. recaudación.- -Principa
les est-alísircas del M inisterio de Hacienda Y 
su imnortaneia.

Madrid, di. de octubre de 1040. Confor
me : P. D .. En ri' Ue Calabia.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
Dirección General de Sanidad

CIRCULAR transcrib ien do relación  de 
a sp iran tes p resen tad os a la oposi
ción con v ocad a  en 2 de o ctu bre úl
tim o, p ara  prov eer cu atro  plazas de  
M édicos P uericu ltores d e los Servi
cios de H igiene In fan til y estad o  en  
que se en cuentran  sus docu m en ta
ciones.

1.

2.
3.
4.
5.

D.ª María  del Rosario O r t i z.—Le fa lta  re s u lta d o  
depuración.

D. Luis Caraona Mateo.—Completa.
D. Federico Velasco Maicínez.- ->mpleta.
D. Vicénte Sevilla Larripa.--Com pleta.
D a M atilde Pérez Jover.—Completa. \

6.
7.
8. 
9. 

10 
11.

D Antonio Rodríguez Vicente.—Completa. 
D Roberto Lacasa Morell.—Completa.
D. Eduardo Clavijo Penarrocha.--Completa. 
D. Manuel - Blanco Otero.—Co'mpleta.
D. Fernando Fons Ibáñez.—Completa.
D. Vicente Giménez < mzález.—Completa.
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12. D. Angel Alique Tóm ico.—F a lta  resu ltad o  d e p u ra
ción.

13. D. F rancisco  L a fa  B a ra h o n a  M aza.—C om pleta.
14. -D. Félix  G a rc ía  Palac ios.—C om pleta.
15. D. D ionisio M iguel P a rra .—F a lta  certificado  pe

nales.
J 0. D. M anuel N a v arro  G arc ía .—C om pleta.
17. D F ran c isco  Vegas Pérez.—F a lta  re su lta d o  dep u 

ración .
. 18. p .  M anuel F o n to ira  Peón.—C om pleta.

19. D. Ped ro  M a ría  C astro  E n ric i.—F a lta  certificado
M ódico y d ec larac ió n  ju ra d a .

20. D. S erap io  P a ja re s  G arc ía .—C om pleta.
21. D. P edro  B e m a l F an d o s.—C om pleta.

22. D. P edro  José  C asa lilla  Illescas.—F a lta  certificado
de  penales, M édico, re su ltad o  d ep u rac ión  y 
ab o n ar derechos.

23. D. A ntonio  F erre iro  de Sola.—Faltia ab o n ar d e 
rechos.

24. D. E n riq u e  G álvez R odríguez.—C om pleta.
25. D. A gustín  C arreño  C am ocho.—C om pleta.
26. D.a F elisa  M artín ez  R uiz.—F a lta  p a r tid a  dé n a c i

m ien to .
27. D. R a fae l A le m a n y . Soler.—F a l ta  certificado  de

p en ales  y Médico.
28. D. Jo a q u ín  H u e rta  A guado.—F a lta  to d a  la  docu

m en tac ió n  y a b o n a r derechos.

Los a sp iran te s  que ten g a n  que abo
n a r  los derechos o co m p le ta r docum en
tación, p o d rán  rea liza rlo  a n te  el p ro 
pio T rib u n a l e x ám m ad o r en  el m o
m ento  de co n stitu irse , s in  cuyo req u i
sito p e rd erá n  todo derecho  p a ra  la 
aposición.

Lo que se hace  público p a ra  conoci
m iento de los in te resados.

M adrid , 7 de noviem bre de 1940.— 
El D irecto r gen era l de S an id ad , 
J A. P a lan ca .

MINISTERIO DE HACIENDA  
Dirección General de Seguros

Anuncio  sobre el compromiso  de a m ig
able composición establecido por la 

Ley de  17 de octubre de  1940.
No habicnu.) rech azad o  n in g u n a  

Compa.ñíía a seg u rad o ra  el com prom iso 
de am igable com p o si;i¿n  estab lecido  
por la Ley db 17 de o c tu b re  de 1940, 
sobre seguros no p e rten ec ien tes  a  R a 
mos de V ida y A ccidentes, esta  D i
rección G en era l lo hace  público en 
cum plim iento de lo d ispuesto  en  el 
ir tícu lo  c u arto  de d ich a  Ley, u n a  vez 
tran scu rrid o  el plazo a 'q u e  el m ism o 
^recepto se refiere.

M adrid, 9 de n o v iem bie  de 1940.— 
SI D irecto r general, J. Ruiz.

MIN IST E R IO  DE AGRICULTURA
Subsecretaría

Disponiendo se libren por las Delega
ciones de Hacienda que se relacio
n a n  a favor de los Ingenieros Je fes  
o Habilitados de las Je fa tu ra s  Agro
nómicas que se detallan, las can tida
des que se indican para a tender  a 
los gastos de m ateria l  no in v e n ta r ia
ble del Servicio Central  de Fitopa
tología Agrícola para el seg u n d o  se
m estre  del año en curso.

C onsignado en  el C apítu lo  segundo, 
a rtícu lo  p rim ero , grupo  segundo, con
cepto tercero , del P resu p u esto  vigen
te de este M in isterio , el c réd ito  n e 
cesario p a ra  a te n d e r a los gastos d 
m ateria l no in v cn la riab le  del Serv i
cio C en tra l de F ito p ato lo g ía  Agrícola, 
este M inisterio  h a  ten ido  a bien dis
poner que p o r las D elegaciones de 
H acienda de las  p rov incias que se 

relac ionan , y sin  m ás aviso que la  p re
sen te  O rden , se -lib re n  «en firm e», con 
la  ap licación  a n te s  ex p resad a  y a fa 
vor de los In g en ie ro s Je fes  o H ab ili
tad o s de las J e fa tu ra s  A gronóm icas 
que a co n tin u ac ió n  se d e ta lla n , las 
sigu ien tes can tid ad es, po r el 9 oncep- 
to  expresado  y p a ra  el segundo se 
m estre  del año  e n  curso:

Secciones A gronóm icas de:
P tas.

A lican te  .....................................   1.140,00
A lm ería .........................................  340,00
P a lm a  de M allorca  ................  900,00
B arce lona  .....................................  260,00
C á c e r e s ........................................... 1.000,00
Cádiz .............................................. 500,00
C astellón  .............    1.600,00
C oruña  .........................................  1.000,00
G ero n a    1.000,00 .
S an  S eb astián   .......................  3.400,00
H uelva . .........................................  380,00
H uesca ........................................... 400.00
L as P a lm as  .........................    2.900,00
M adrid  ........................................... 140,00
M álaga .......................................... 1.000,00
M urcia  ........... ............„................. 1.000,00
Oviedo ........... .'.............................  500,00
P o n tev ed ra  ................................. 400,00
S a n ta  C ruz de T e n e r ife -   2.'000,00
S a n ta n d e r  ....................................  500,00
Sevilla ....................................  500,00
T arra g o n a  ....................   900,00
V alencia ..................................   5.000,00
B ilbao ............................................. 800,00
Servicio C en tra l, a fav o r del 

H ab ilitado  D. A ntonio  Cár- 
cer D isdier (T .;i C en tra l). 5.000,00 
Lo que digo a VV. SS. p a ra  su Co

nocim ien to  y e fectos consiguientes. 
Dios guarde  a VV. SS,. m uchos años. 
M adrid , 7 de noviem bre de 1940.—El 

Subsecretario , L. C asado.

lim os. Srcs. D elegados de H acienda, en  
fu nciones de O rdenadores.

Dirección General de Ganadería  
(Tribunal de oposiciones a las plazas de 
Jefes de las Secciones de Fisiozootecnia 

y Contrastac ión del Instituto de Biolo
gía Animal )

Declarando adm it ido  a. don Gabriel  
Colo m o  de la Villa, opositor a la. pla
za vacan te  de Jef e  de la Sección de

Contrastac ión  del In s t i tu to  de B io
logía A n im a l  y señalando fe c h a , 
hora y  local en que h a  de verif icar
se el concurso-oposición .

E n  cum plim ien to  de lo p recep tu ad o  
en la convocato ria  de C oncurso-oposi
ción p a ra  cu b rir  la  p laza  v acan te  de 
Je fe  de la Sección de C o n tras tac ió n  
del In s ti tu to  de B iología A nim al, de 
fech a  18 de o c tu b re  próxim o -pasado, 

E sta  D irección G en era l h ace  públi
co lo s ig u ien te :

1.° Se dec lara  adm itido , po r h a b e r  
cum plido  las condiciones d e te rm in a d as  
en  la convocatoria , a  don  G ab rieL  Co
lomo de la Villa. . .

2.° E n  cum plim ien to  de lo d ispues
to en  el a p a r tad o  segundo de la  con
vocatoria , queda señ a lad o  p a ra  la  re a 
lización del p rim er ejercicio  el p róx i
mo d ía  15 de noviem bre, h o ra  nueve 
de la m a ñ a n a  y local: In s ti tu to  de 
Biología Anim al.

3.° El p ro g ram a  p a ra  los e jercic ios 
se rá  el sigu ien te :

P r im er  e je rcic io : E n treg a  al T rib u 
n a l de u n  tra b a jo  o rig ina l de inves
tigación  y la redacción , en  el plazo 
m áxim o de cinco horas, de u n a  M e
m oria, en la que se h a rá  co n sta r: 

a) La form ación  y o rien tac ió n  c ien 
tífica del opositor, trab a jo s  de. in v es ti
gación realizados publicaciones, etc.
• b) La organ izac ión  y p lan  a segu ir 
en  la labor que h a y a  de realiza rse  ■ en 
la Sección.

El seg u n d 9  e jercic io  co n sistirá  en  fia 
exposición oral, en un  plazo m ínim o 
de tre in ta  m inu tos y rháxim o fie u n a  
h ora , de un tem a sacado  a sorteo  de 
en tre  los s igu ien tes:

1.—Sueros an titóx icos.
2.—Sueros an ü b ac tc rian o s .
3.—Sueros an  ti virus.
4.—V acunas b ac terian as .
5.—V irus vacunas.
6.—Antigenos^ alérgicos.

4.° Que o»n esta  m ism a .fecha se 
rem ite  al señor P re sid en te  del T rib u 
nal el expedien te  de este  C oncurso- 
oposición. según  d e te rm in a  el a p a r ta 
do segundo de la convocatoria .

M adrid , 8 de noviem bre de 1940.—-El 
D irec to r genera l, P . D., S a n to s  A ran .
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CONTINU ACION.— Publicada la primera en el BO LE TIN O FICIAL DEL ESTADO número 300, del día 26 de octubre 

 ú ltim o , págin as 7365 a 7371.

TITULO DE LA CUENTA
Localidad de la Oficina 
bancaria o de ahorro 

en que radica la cuenta

Jefatura de Enlaces Ferroviarios de M adrid... ... ... ... ^  ^  ... ..7
Jefatura de Industria.................................................... ... ......... ... ... ... 7.. ... ... ...
Jefatura de Ingenieros de Asturias y León................................................................... ... ......... ......
Jefatura de Intendencia de la 4.;i Agrupación. Hospitales M ilitares......................... ...
Jefatura de Intendencia y Pagaduría de la Agrupación Norte de Defensas de Costas... ...
Jefatura de Obras de Aviación..........................  ... ... ............ ... ... ... ....................... . ...
Jefatura de Obras de Aviación...................................... ........... ... ...- ,¿. ... .............. -...• ...
Jefatura de Obras de Aviación.......................................................  ... ... ^  ... -..
Jefatura de Obras de Aviación.— Delegación de Barcelona... ... ............... .7. ... ^  r,.
Jefatura de Obras de Aviación.— Delegación de Valencia...............  ^  vr. 7.. tí. ^  ,M

í. Jefatura de Obras de Aviación. Quinto Sector..........................r.> ... ... ^  ¿77 ». 7*
Jefatura de Obras de Aviación. Sexto S e c t o r .. ; ....... . ... .........  7.-. 7.. ... i*,- ... ...
Jefatura de Obras de Aviación.— Subpagaduría de M ateriales... ... ... ... 777 ... •*.-.*........r*.
Jefatura de Obras y Enlaces Ferroviarios de la Zona Centro... ... ... ......... ... ... ... 7..
Jefatura de Obras Ferroviarias de la Zona Centro................... .‘ ... .........  7.-; ......... s í  ... 7..
Jefatura de Obras Públicas............................................. . ............. . .........777 ... ... tí. 377
Jefatura de Obras Públicas de Aragón y Cataluña... .¿. ..7 ... ... 777 ... ... c? ... tü
Jefatura de Puentes y Estructuras................................. 7,-. ... 77; ... ... 777 «  ,7, 77.
Jefatura Regional Pagaduría de haberes..............................  ... ttt......... .... «7 ** .........
Jefatura de la Restricción de Estupefacientes... ....... . ... ... 7.7 ............  ...  «  »  ... ... 5*;
Jefatura de Sanidad de la División 46 (Campesino)... t..- ... 7*. 57 w  w  *  m. «s •*,
Jefatura de San id ad — División del Campesino.-.......................  ... ... ... s ;  t.¿ ~ a a  ... ... se
Jefatura de Sanidad del Ejército de T ierra ............................ s» ... ... 7.-7 7**
Jefatura del primer Sector de la séptima Región Aérea... *.. ... ... 7.-. ... ¿7 s*í

Jefatura de Seryicios de Caminos... ..............•............... . ..................................... ..........................
Jefatura de los Servicios Centrales de Recuperación de Envases de la [Dirección “Gene

ral de Abastecim ientos....................... . ............ . ... .....................................................;. ...............
Jefatura de. los Servicios de Intendencia del 20 Cuerpo de E jército... ............. , i», ¿e —
Jefatura de los Servicios de Intendencia M ilitar................................  7.7 ... ... ... 17. M. kz
Jefatura de los Servicios de Intendencia. Sector Norte............ .......... .. í .. ^  ^  ... 7..
Jefatura de los Servicios Sanitarios de los Carabineros.............. ... ... ... ... ¿.. -.77 ... ...
Jefatura de los Servicios de Transporte por Carretera de la Base Naval de Cartagena...
Jefatura Técnica Administrativa de Abastecimientos de Hospitales de la Zona... ......... _
Jefatura de Transmisiones de la Red de los Ejército#.................................... ........... . —. ¡̂s «.
Jefatura de Transportes.............................................................. ... ............  ... ... ... ... *7 ...
Jefatura de Transportes de C artagena........................................ .........777 ^  ^  w  ... ...
Jefatura de Transportes del X X IV  Cuerpo de Ejército... ............... ... .-tí ... «. 1.. ... ... a .
Jefatura de Transportes del V III Cuerpo de Ejército. Puertollano..-; ... ... ......... . * .........
Jefatura de Transportes M ilitares....... . ................................ ............................................  ...............
Jefatura de Transportes Militares por carretera de la demarcación de A licante... t*. ttt
Jefatura de Transportes M ixtos.................................................................... ................. . ». *5 y..
Jefatura de Transportes Mixtos de Obras Públicas...............  s* ... t¿. ... ¡a
Jefatura sexta Zona de la Subsecretaría de Armamentos... ... a* w  ............ ... w.
Jefe Administrativo de la Brigada 221..................................  -¿W ... t¿; %.■ ... w. ...
Jefe Administrativo de la tercera Brigada M ixta........  ... ... ... ............... ...
Jefe Administrativo de la 63 Brigada M ixta...............  ... .........  ... ... tst ... ... ...
Jefe Administrativo de la 128 Brigada M ixta................................................... ¿w ... ;tt t.. ... ...
Jefe Administrativo de la 49 Brigada Mixta. Antonio Rulz Zúñiga.............. ... _  . . . . . .
Jefe Administrativo Comarcal de Intendencia..............................; .................. ... .............................
Jefe Administrativo Comarcal de Intendencia... <..............................................................................
’Jefe A de los destacamentos de Prisioneros. Juan Antonio Caballero Gracia. Campanario.
Jefe Administrativo de la Escuela de Observación Terrestre... ... ... ........................ ¿r. ...
Jefe de Base de Apoyo de Fuerzas Blindadas... ... ^  M. ... M » í  %  ¡s  «s 7- ... 777

Madrid.
Gijón. l 
Gijón.
Valencia.
Barcelona.
Barcelona.
Igualada.
Sabadell. ' 
Barcelona.
Valencia.
Onteninente.
Alcoy.
Barcelona.
Madrid.
Cuenca.
Gijón.
Barcelona. • 1 
Madrid.
Barcelona.
Barcelona.
Barcelona.
Madrid.
Barcelona.
Albacete.
Jaén.
Barcelona.

Madrid.
Valenicia.
Alicante.
Villena.
Barcelona.
Cartagena.
Madrid.
Barcelona.
Jijona.
Cartagena. '  
Barcelona.
Puertollano.
Murcia.
Alicante.
Valencia.
Malrid.
Cartagena.
Valencia.
Barcelona.
Valencia.
Valencia.
Játiba,
Barcelona.
Ciudad Real. 
Campanario.
Valencia.
Villacañas.
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TITULO DE LA CUENTA
Localidad de la Oficina 
bancaria  0  de ahorro 

en que radica la cuen ta

Je fe  B ata llón  de Z apadores. Pozoblanco... ... ••• tí* •••, #•* ••• m* t»« w» ••• ••• •••

Jofe  de la 71 B a te ría  de la D. C. A ................. .......................... ............  ... ;.t .............................
Je fe  de la  B iblioteca P ro v in c ia l.............................................................. ......................... . .......... .............
Je fe  B rigada  M ix ta  n ú m ero  17. G e rm án  M adroño  L ópez................. ... ................  .......... ...
Je fe  del segundo C en tro  de In stru cc ió n  y R eserva  de S a n id a d  M ilita r ...  ...- ......................
Je fe  del C. R. I. M. nú m ero  4. A ntonio R uiz  C a ld e ró n .................................................... ... ... ...
Je fe  del C. R. I. M. nú m ero  14... ................................................................ ..........  ... ... ... .................
Jo fe  del C entro  de R eun ión  de R e c lu ta s .......... ................. ..........  ..........  ...................... ... ...
Je fe  del C en tro  de T elégrafos.—T oledo .............. ........................ ........................... . ............ ..................... .
Je fe  de la C olum na de O peraciones de  E x tre m a d u ra .......... .............. . . .7  ..........  ... .................
Je fe  de la C om isaría  de V igilancia  de L in a re s ................................................................. ............. ..........
Je fe  de la Com isión L iqu idadora  del D epósito  de In te n d e n c ia .......... .................................... ...
Je fe  de la C om pañía  del R eg im ien to  de  V izcaya.—M o n te ro .......................................................... ...
Je fe  de la 50 C om pañía  de A sa lto ................................................................. ..................................................
Je fe  de la 102 C om pañía  de Asalto, 26 G ru p o ............................................................. ... -.. ................
J e fe  de la  64 C om pañía  del 16 G ru p o  de A salto ................  .................................. . ... ... ................
Je fe  de la  3." C om pañía  M. M ........................  ..............................................• ; ................................................
Je fe  de la 5.a C om pañía  R egional del B a ta lló n  de T ran sp o rte s .—S u b sec re ta ría ... .......... í#.
Je fe  de la 91 C om pañía  del S. T. A..................................................•........................................................ ...
Je fe  de la C om pañía  de T ran sp o rte s  n ú m ero  23, 2.a R egión A érea ....................... ... . .. ^  ...
Je fe  de la D elegación del C réd ito  A gríco la ................................... ... . ..  ... .......... ................
Je fe  del 7.° C uerpo de E jé rc ito .—C abeza de B uey ......... ... ... .......... ... ... ... ... . .7  77.
Je fe  del D epósito  de In te n d e n c ia ................................................ t.. ............ ... ... ................ ...  ...
Je to  del D epósito  de  In te n d e n c ia .................................................................... .......... ... ............  ... ... ...
Je fe  del D epósito  de In ten d e n c ia .—D elfín  B en et B a ró  (V illacañ as).... ................ .............
Je fe  del Depósito de  In te n d e n c ia  de  la  2.a R egión  A érea ....................... ;.. ... ... ... ... ... ...
J e fe 'd e l  D epósito de In ten d e n c ia  de la 7.a R egión A érea ... ... ... .......... ..................... . ... ...
Je fe  de D estacam ento . M uniciones n ú m ero  1.—V illacañ as............................. 7 .. ... ... ... ...
Je fe  de D estacam en to  del P a rq u e  A utom óvil del E jé rc ito .............................  . .................. . -.
Je fe  de D estacam en to  del P a rq u e  A utom óvil del E jé rc itp .—P ed ro  M aría  B ach ille r, como.
Je fe  de la d isu e lta  1.a B a te ría  de  M o n ta ñ a .................................................................................................
Je fe  de la seg u n d a  D ivisión y P ag ad o r-H ab ilitad o .—A n d ú ja r ................................................  — H,
Je fe  ddl E jé rc ito  del C en tro  p a ra  G asto s de  G u e r ra .....................j  ... ... t.t ... w. ...
Je fe  de la E stac ión  R ad io  M ilita r  del M in isterio  de la G u e rra ...  .............................  ... V#T ...
Je fe  de E stad o  M ayor del E jé rc ito  de A ndalucía .—Fondos de In s tru c c ió n ................ ... ...
Je fe  de E stado  M ayor.—G asto s de  G u e rra .................................................................. . ....................... ..
Je fe  de E stado  M avor.—G astos d e ’P ro p a g a n d a .......................................... . ............... .....................
Je fe  de la F a rm ac ia  M ilita r  de C a m p a ñ a ................................................. ............................ '< ..........

' Je fe  de las F u erzas E x p ed icionarias del R egim ien to  de T a r i f a ........................... .........  ... ........
Je fe  de las F u e rzas de  S eg u rid ad .—José F ig u e res................................................... ................ . ...
J e fe  del 29 G rupo  de A salto .............. ....................................................................................... ,
Je fe  del G rupo  S e rre ría s  de  la  S u b sec re ta ría  de A rm am ento .—F ran c isco  G u lrao  O rteg a ...
J e fe  del H osp ita l de R ecu p e rac ió n ....................................................................... . ... ..........................  -
J e fe  de In ten d e n c ia  de  A viación ..................................................................................................................
Je fe  de In ten d e n c ia  de  la  109 B rig ad a  M ix ta.—F idel B erm ejo  (C abeza de  B u ey ).......... ...
Je fe  do In ten d en c ia .—J u a n  S an to s  .Góm ez... .......................................................
Je fe  L iqu idador de  la  G u a rd ia  N acional R ep u b lican a  de C a ta lu ñ a ....................................
Je fe  del Negociado de S ubsistencias. S u b sec re ta ría  de A rm am en to .—Jesú s  M arq u és..........
Je fe  de la O ficina de E n lace  A d m in is tra tiv o  de la G u a rd ia  N acional R ep u b lican a  al se r

vicio de la G en era lid ad  de  C a ta lu ñ a ......................  .............................  ................
Je fe  de la O fic ina L iq u id ad o ra  del C en tro  de R eu n ió n  de  R e c lu ta s .........  ... ... ... ... ... ...
Je fe  P ag ad o r-H ab ilitado  de  la A grupación  de  A rtille r ía ................................k. ............... . ¿ . 4
Je fe  del P a rq u e  de A cum ulación n ú m ero  5..............................  ... ... ... ... ...
Je fe  del P a rq u e  C e n tra l de  In g e n ie ro s ................  , .. ... .-77 -..7 ... ... ... ... ... ... ... ...
Je fe  del P a rq u e  de  Ingen ieros.—T a ra n c ó n ......................  ... ... ... ... ... ... .......... .....  .......... —
Je fe  del P a rq u e  de  T ran sp o rte s  de C arab in ero s ... 7-.; .......... 7.-7 i..- ... ... ...
Je fe  de la P ris ió n ........................................................................>■ ... . .. 7.. — ,.7 ... ... ; i . v#; ...
Jo fe  de la P risió n  de C astu era .—J u a n  P ite ra  G óm ez... ... -...............  ... 777 ... ... ... ... .
El Je fe  de la P risión  de P a r t id o ...................... -.................. ... ... ... ............... . ... r - .
Je fe  do la P risión  de P a r t id o ............................. ... ... ........... . — -.......... ... ... ................  . .
Jofe Provincial de S a n id a d ............................. ..¿ 777 .......... .............................
Je fe  P rovincial de S an id ad  C ivil............................. ... 7.; .......................... —
Je fe  del R eg ^ fro  C e n tra l de P enados y R ebeldes... ..; 7* ; .........  ... 77: 7..- ... ... ... 7^  ... ^
Je fe  de Resci va de A rtille ría ... 7*7 77, . . , . « *  5 5  M M yg j u  . mm ¡¡j ^

Pozoblanco.
L érida.
B arcelona.
G u a d a la ja ra .
Villa rrobledo.
V alencia .
L inares .
B erga.
U beda.
O caña.
D on B enito . 
L inares.
C iudad  R eal.
M ontoro.
A licante.
V alencia.
V alencia.
A lbacete.
C iu d ad  R eal. 
A lbacete.
M urcia.
V alencia.
C abeza de Buey. 
C alaf.
C uenca.
V illacañas.
M urcia.
Albacete.
V illacañas.
A lm ería.
Lo rea.
V alencia.
A n d ú ja r.
M adrid .
M adrid .
B aza.
B aza.
B aza.
Jaén ..
B aza.
R e us.
M adrid .
C arayaca .
M adrid .
B arcelona.
C abeza de  Buey.
C aravaca .
B arcelona.
L inares.

B arcelona.
B aza.
M ahón.
B enifayó.
B enifayó.
T aran có n .
B aza.
H uete.
C astu era .
C artag en a .
M ahón!
M ahón.
Albacete.
B arcelona.
Barcelona,
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TITULO DE LA CUENTA
lo ca lid ad  de la Ofi cina 
bancaria 0 de ahorro 

en que radica la cuenta

Jefe  de S an idad  de In ten den cia  del H ospital M ilita r B ase... ... r.v ......... .
Jefe de S an idad  M ilitar. S ector T a ra n có n .....................................................
Jefe  de la  Sección A gron óm ica................................. .........................
Jefe  de la Sección A gronóm ica de Badajos*.— C a stu e ra .........  .
Jefe  de la Sección  Agronóm ica.— C a stu era .............. ; ................. . .
Jefe  de la Sección  Agronóm ica. Sem illas.— C astu era .....................................................
Jefe  de la Sección  Agronóm ica. T rigo s Pignorados.— C astu era ............... ...........................................
Jefe  de la Sección de H abilitación, C on tabilid ad  y  Presupuestos M in isterio  G obernación.
Jefe  de la Sección de M onum entos de la G en eralid ad  de C a ta lu ñ a ...................... .........................
Jefe  de la Sección M óvil de V eterin aria  de la  segunda B rigada de M o n ta ñ a ......................
Jefe  del Servicio  C en tra l de R epresión de F rau d es del M inisterio de A g ricu ltu ra ..........
Jefe  del Servicio  de D ivisas, Valores y  M etales Preciosos.— F ederico R a h o la  E spon a... ... 
Jefe  del S ervicio  de H igiene In fa n til núm ero 2 . (Devolución tran sferen cia  fondos B a r

celona en 20 de ju n io  de 1939.)... .................................... •.......................................................................
Jefe  del Servicio  de In ten d en cia .......................................... ' ............................................................................
Jefe  del Servicio  de la L. A n tiven érea  G en era lid ad  C atalu ñ a.— A n ton io P e y rí Rocam ora. 
Jefe  del Servicio de Orden y E n laces de la Ju n ta  Local de D efen sa  P a siv a  de B arce

lona.— R icardo T a y á  M orera ..............................................................................................................
Jefe  del Servicio  de R ecaudación  e Im puestos de la G en era lid ad ............... ..................................
Jefe  del Servicio  de V aloración  U rb an a .........  ......................................................  . .
Jefe  S ervicios F arm acéu tico s........................................................................
Jefe  de los Servicios de Inten den cia d£ A v ia c ió n .,Zona S u r... ... ... ... ... .......... 
Jefe de los S ervicios de Inten den cia  M ilita r del E jérc ito  de T ierra  (L orca).— C enadlo S an

S alvad or M arisca l............................................................................................................... ...
Jefe  del S. I. M. en C a rta g e n a .....................................................................................................................
Jefe* de T a lle r  de A viación .— M a lg ra t...............................................................
Jefe y T en ien te  H abilitado de la 151 U nidad de T ra b aja d o re s.........
Jefe  de T ran seú n tes del C. R. I. M  núm ero 10.................................. 
Jefe  de T ransm ision es de la B rigad a  Especial núm ero 1............... ..................................... .
Jefe  de V íveres de Inten den cia  de M a rin a ...................................................................................................
Juez D elegad o perm an en te de C on traban do y Evasión  de C a p ita le s..........
Juez Especial p ara  la R epresión del C on traban do y Evasión de C ap ita les ... .........

Juez Especial de la  S ubsecretaría  del M inisterio  de la  G u erra.— C ésar B lasco  L a se ra
Juez Especial p ara  Vágos y M aleantes.— V a le n c ia ................................................................
Juez P residen te del T rib u n al Ind ustria l de T arrag o n a.— Joaquín A lm u zara  S erra ...  ... 
Juez de 1.a Instancia. D istrito  C ated ral. (D evolución de un giro de fech a  30 de octübre

de 1936 por M adrid en 11 de m arzo de 1940.) ..........................................................
Juez de 1.a Instancia  de F igu eras.— C arlos B aix cs  de B oa d a .................................................
Juez do 1.a In stan cia  e In stru cció n ............................................................................................................  
Juez de 1.a In stan cia  e Instrucción  de A yora.— D epósito de p la ta ..................................................
Juez de 1.a In stan cia  e Instrucción.— D istrito. S u r ..................................... ... 
Juez de 1.a In stan cia  e Instru cción.— José M uñ oz..........................................................
Ju ez d e . 1.a In sta n cia  e Instru cción  de O rien te ....................
Juez de 1.a In stan cia  de L in a re s ........................................ ...
Juez de Instrucción  de C astu era.—C a b e z a  de B u e y ...................... ...
Juez de Instrucción. D istrito  O cciden te de G ijó n ............................................................ ... ................
Juez de Instrucción  de M uía y su partido, com o Presidente del T rib u n al de Subsisten 

cias y  Precios indebidos......... 7..............................  .......................................................................................
. Juez In stru ctor de M íe res.— Esteban G a r c ía ................................................................................................

Juez M unicipal/— Juan A rcas A rcu b illo ............................................................................
Juez Presidente del T rib u n al In d u stria l núm ero 2 de M ad rid ................. . . .
Juez de S a n ta  C ruz de M ú d ela ...........................................................  ...................... ...
Juez del t r ib u n a l  Especial de G u ard ia  núm ero 3 .— V a le n cia ........
Juliol organ J. S, U. C ................................................................................. ... . . ..................................................
Ju n ta  de A bastos de la 3 .a R egión. D irección  G e n e ra l........ ..
Ju n ta  A dm in istrativa  de la C asa  del P o b lé ......................................... ... ... ...
Ju n ta  A dm in istrativa  del Com edor C olectivo de la  C ruz R o ja ... 
Ju n ta  A dm in istrativa  de F in cas In cau ta d a s de G r a j a . . . ........................... ..
Ju n ta  de A dm inistración  de F in cas R ú sticas... ................  ................ ....................................................
Ju n ta  A dm inistradora de F in cas In ca u ta d a s...............................................................................................
Ju n ta  A dm inistradora del S ervicio  M edico de la C om an dan cia G en eral de O rden Público.
Ju n ta  A dm inistrativa  del A yun tam ien to  de P rav ia .— P e ñ au llá n ........................................................
Ju n ta  A d m in istrativa  de la Casa del P u eb lo ..........................................  .................................................
Ju n ta  A dm in istrativa  de la Casa del P u eb lo ................  .......... .......................  ......................  ...
Ju n ta  A d m in istrativa  de la Casa del Pu eblo ... ............................. ...

A lican te.
T aran có n .
M urcia.
C iu d ad  R eal. 
C astu era.
C astu era.
C astu era.
V alencia. ; 

"B arcelon a.
S an tan d er.
V alencia.
B arcelon a.

M urcia.
V alencia.
B arcelon a.

B arcelon a.
R e us.
V alencia.
C uen ca.
M urcia.

Lorca.
C artagen a.
M algrat.
V alencia.
Alcoy.
Jaén.
C artagen a.
A lm ería. 1 
C artagen a.
V alencia.
V alencia.
T arragon a. '

M urcia.
G erona.
Puigeerdá.
A yora.
A lican te .
Reus.
G ijón .
Linares.
C ab eza  de B uey. 
G ijón .

M uía.
M icros.
M oncalvlllo.
M adrid.
Valdepeñas.
Ibi.
B arcelon a.
T aiT agon a.
C ald as de M ontbuy. 
M adrid. , 
M otilla  del Palancar. 
B enifayó.
B erja ,
B arcelona.
Aviles.
Albacete.
A ran juez.
Espina rdo.
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T IT U L O  DE L A  C U E N T A
Lo c a lid a d  d e  la  O fic in a  
b an ca ria  0 d e  ahorro 

en  q u e  ra d ic a  la  c u e n ta

J u n ta  A d m in is tr a t iv a  d e  la  C a s a  d e l P u e b lo ........................  ...........^  . . .  . . .  . . .  . . .  777
J u n ta  A d m in is tr a t iv a  d e  la  C a s a  d e l P u e b lo .— C a ja  de R e siste n cia ...-  7.-; 773 . ..  .. .  ts? í¡;
J u n ta  A d m in is tr a t iv a  d e  la  C a s a  d e l P u e b lo  de, H e r n a n i.. ........................... . . .  ..7 7.¿ ..........  7..
J u n ta  A d m in is tr a t iv a  d e  la  C a s a  d el P u e b lo  d e  M a h ó n ............................ .• .. .  j . ¡ .........3 v.. ...
J u n ta  A d m in is tr a t iv a  d e l C e n tr o  d e  la  U n ió n  T a b a q u e r a ........................................................................
J u n ta  A d m in is tr a t iv a  d e  los C o m e d o re s  P o p u la re s  d e  M a ta r ó  (C . N . T . - U .  G . T . ) .................
J u n ta  A d m in is tr a t iv a  d e l D e s ta c a m e n to  D ............................. . ..........  ....... .........  .......... ...  . . .  .. .  ...
J u n ta  A d m in is tr a t iv a  d e  E s c a le r a .. .  ... ................. .'................................ i ......................  ^  737 7..
J u n ta  A d m in is tr a t iv a  d e  E x p lo ta c ió n  C ........................... .-. ........................  . . .  . . .  i , .  7..
J u n ta  A d m in is tr a t iv a  d e  E x p lo ta c ió n  d e  la  f in c a  « C a r ta n ia » ...  ................. sü  ^  . . .  733
J u n ta  A d m in is tr a t iv a  de F in c a s  I n c a u t a d a s . . . , .................................... .... . . .  w  ...  i . .
J u n ta  A d m in is tr a t iv a  d e  F in c a s  I n c a u ta d a s  d e  E n o v a .................  ... 777 —  . . .  7.. . . .  7-..
J u n ta  A d m in is tr a t iv a  de F in c a s  I n c a u ta d a s  d e  F in is t r a t . . .  .. .  777 . ..  «  . . .  7.-.- . . .  7..
J u n ta  A d m in is tr a t iv a  de F o n d o  G u a r d a p e s c a  V . 6........................  . . .  .. .  _  w  777 « .  77.- ... 7..
J u n ta  A d m in is tr a t iv a  d e  I n c a u ta c io n e s ...................... . ' ........................ . . .  . . .  —  ... ... ...
J u n ta  A d m in is tr a t iv a  de I n c a u ta c io n e s ................................................................. . . .  —  . ..  T#. ...
J u n ta  A d m in is tr a t iv a  d el I n s t itu to  P r o v in c ia l d e  H ig ie n e ........................  ^  7. - . .............. ...
J u n ta  A d m in is tr a t iv a  In te r m u n ic ip a l d e  A r a g ó n ...................... . . . .  . . .  . . .  . „  . . .  .. .  . . .  .. .  ...
J u n ta  A d m in is tr a t iv a  O b re ra  d e  la  M a s ía  de H e r r á e z .; ................................. . .. .  ..........  ..7 . . .  77.
J u n ta  A d m in is tr a t iv a  d e  O r n a ............................................................. . . . .  . . .  ...................... ..........  ...
J u n ta  A d m in is tr a t iv a  d e  P r a d i l la ............... . ..................................... 7..- . . .  . . .  7.. . . .  . .. .. .  .¿7 ^
J u n ta  A d m in is tr a t iv a  d e  la  P r o p ie d a d  U r b a n a ..........  . . .  ...-, 7.. .77 .. .  . . .  7.3 7.. 777 . . .  «7 ¿,.
J u n ta  A d m in is tr a t iv a  P r o v in c ia l  d e l F r e n te  P o p u la r .............................. ... r.. ^  . . .  . . .  5^
J u n ta  A d m ifiis tra t iv a  d e  R e fo r m a  A g r a r ia .— V if ia n u e v a  d e  C ó r d o b a ...  .......... ...  -.-.7 . . .  r..- .. .
J u n ta  A d m in is tr a t iv a  d e  S a n  lo r e n z o  d e  M o n g a y ......... .......................... ...- ..: ... . ..  .. .  .. .  ...
J u n ta  A d m in is tr a t iv a  d e  T e r o le ja ...........................................................................................  .. .  .. .  . . .  .
J u n ta  A d m in is tr a t iv a  d e  U. G . T . d e  O lm e d illa ...............................  ... ... ............................
J u n ta  A d m in is tr a t iv a  d e  V a ls a lo b r e ...................................... ........................................... . .
J u n ta  A g r a r ia  d e  A s tu r ia s  y  L e ó n ........................................... . . .  . . .  ..........
J u n ta  de A s is te n c ia  S o c ia l  H o s p ita l y  C a s e s  d e  V e lls ............... ............................................ . ...
J u n ta  d e  A y u d a  a  la  C a m p a ñ a  d e  I n v i e r n o . . . ............... . ........ ........................... . . .  . . .  . . .  ............. ....
J u n ta  d e  A y u d a  a  M a d rid , d e  G a n d ía . . .  ..-7 .................  . . .  ..........  ^  . . .  ^  ^
J u n ta  C a lif ic a d o r a ..................................................... . . . .  .7. . . .  .7; . .  ^  . . .  su- 373 -kv «w
J u n ta  C a lif ic a d o ra  A g r a r ia  d e  C a r r e ñ o ......... .- w.- ...................................... 77. J .  .77 ^  5*7
J u n ta  C a lif ic a d o r a  d e l P a ís  V a s c o ............... ................................................ ...  . . .  .......... . . .  . . .  ^
J u n ta  C e n tr a l d e  P r o te c c ió n  a  lo s  H u é r fa n o s  d e l M a g is te r io ...  : ...............  ..........  '.
J u n ta  C e n tr a l .de S o c o rr o s .................................................................................................................
J u n ta  C e n tr a l d e l T e s o ro  A r t ís t ic o ...........................................................................
J u n ta  C o m a r c a l d e  A b a sto s  d e  A lto  U r g e l ........................ .............. ,.............  . . .
J u n ta  C o m a r c a l d e  A b a s to s  d e  O lo t ............................... ........................  . . .  ...- . ........... - . -
J u n ta  C o m a rc a l d e  I n te n d e n c ia ........................................................ ...  . . . .  . ....... ... Tk
J u n ta  d e  C o m p r a s  d e  C o o p e r a tiv a s  d e  Iz q u ie rd a  R e p u b lic a n a  P r o v in c ia l  d e  J a é n .. .  7..
J u n ta  de C o m p r a s  d e  M a te r ia l  d e l M in is te r io  d e  D e fe n s a  N a c io n a l...  ....................... .... ^
J u n ta  d e  C o m p r a s  d e  M a te r ia l  d e l M in is te r io  d e  la  G u e r r a ......... 7 .......... .-.7 .. .  7 .........^
J u n ta  d e  C o m p r a s  d e  M a te r ia l  d e l M in is te r io  d e  la  G u e r r a . . .  ..7 .. .  . . .  •*-. . . .  7
J u n ta  d e  C o m p r a s  d e  M a te r ia ) . R e c u r s o s  E v e n tu a le s .......................  ... ...................... . . .  — .v, - .
J u n ta  c o n tra  e l  P a r o  O b re ro , d e  M o lin a ........... . . .  ................  ............................-  -7 7
J u n ta  d e l C r é d ito  A g r íc o la ..................................... .................- ........ .
J u n ta  d e  D e fe n s a ................................................  . . .  ................. . #<# >t< .................. m ^  ^
J u n ta  d e  D e fe n s a  d e  A lc á z a r . . .  .. .  ...  .. .  . . .  . . .  . .... —  .... 7
J u n ta  d e  D e fe n s a  d e  A m u r r io ...........................  . . .  .. .  . . .  7.7 . .. . . .  .... .-.........................._ ^  7
J u n ta  de D e fe n s a  d e  A x p e .................. .. .  . . .  ^ _ __ . . . ..." 7
J u n ta  d e  D e fe n s a  C i v i l ..........  Í4. . . .  . . .  _  . . .  *7 7 7 7 -7. . . .7.. 7= 7. 7  7. 7  .7
J u n t a  d e  D e fe n s a  d e  C h il ló n .. .  «  . . .  . . .  . . .  . . .  s ii . . .  J ;<c T Z  Z Z 
J u n ta  d e  D e fe n s a  d e  E c h a n o .. .  * . - • . * « *  . . .  . . .  . . .  . . .  ^  . . .  >.. „ .  —  -  .. .  t¡~ « . 
J u n t a  d e  D e fe n s a  d e  M a d r id .. .  . . .  «  . . .  «  .. .  . . .  . . .  -.-sj v . .  ¡ ,. r.v —  ^  _  . . .  _
J u n ta  d e  D e fe n s a  d e  M a n a r í a . .......... y*  — v<í tM , M <#v o i  ........... .............  ̂ ^
J u n ta  d e  D e fe n s a  P a s iv a ............................................................. ***. *** ”
J u n ta  d e  D e fe n s a  P a s iv a ............... .........; . .. . . .  . . .  . ..  ........... . . .  ............... . ....
J u n ta  d e  D e fe n s a  P a s iv a .......... ; ........ ......................................................  . . .  . . .  7 7 7 7 7
Ju n ta, de D e fe n s a  P a s iv a ..................... ........................  4 . . ***
J u n ta  d e  D e fe n s a  P a s iv a .. .  .......... ’ ............................
J u n ta  d e  D e fe n s a  P a s iv a ...........................................  • ***
J u n ta  de D e fe n s a  P a s iv a  d e  C a r t a g e n a ........... ............7 .
J u n ta  de D e fe n s a  P a s iv a  C o n tra  A e r o n a v e s ...  . . .  ....................... ............. ............. ^ __ 7

T a i-an có n .
T a ra n c ó n .
S a n  S e b a s t iá n .
M a h ó n .
A lic a n te .
M a ta ró .
C a r r ió n  C a la tr a v a . 
G u a d a l a ja r a .
M u r c ia .
V a le n c ia .

. B o c  a íre n te .
M a n u e l.
A lic a n te .
T a r r a g o n a .
H o rca jo .
H o rc a jo  d e  S a n tia g o . 
M u r c ia .
B a rc e lo n a .
T u rís .
R e in o s a .
G u a d a la ja r a .
B e r g a .
A lb a c e te .
V i lla n u e v a  de C ó rd o b a . 
B a la g u e r .
G u a d a la ja r a . . 
M o tilla  d e l P a la n c a r . 
G u a d a la ja r a .  • .
G ijó n .
V e n d re ll.
C a r r ió n  C a l'á tra v a . 
G a n d ía .
B ilb a o .
C a n d á s .
B ilb a o . (
B a rc e lo n a .
V a le n c ia .
B a rc e lo n a .
S e o  d e  U rg e l.
G e ro n a .
M u r c ia .
J a é n .
B a r c e lo n a .
A lb a c e te .
M a d rid .
M a d r id .
M u r c ia .
V a le n c ia .
E rm u a .
A lc á z a r  d e  S a n  J u a n . 
B ilb a o .
B ilb a o .
G ijó n .
P u e r to lla n o .
A m o re b ie ta .
M a d rid .
D u ra n g o .
A lm e ría .
B a d a  lo n a .
B a r c e lo n a .
C a r ta g e n a .
F o m e lls .
S a n t a  C o lo m a  de F a m é s . 
C a r ta g e n a .
C a r ta g e n a .
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TITU LO  DE LA CUENTA
Localidad de la Oficina 

bancaria o de ahorro 
en que radica la cuenta

Junta de Defensa Pasiva de Jlospit.aleí............................................... ............................ .. ^
Junta de Defensa Pasiva Local do Sabadell..................................................................... ...
Junta, de Defensa Pasiva do la Población c iv il de M anresa...................  ... ^  ^  ........
Junta de Defensa Pasiva de la Población c iv il de M anresa......................... ... ... ... ...
Junta de Defensa Pasiva de T orren te ..................................... . ^  ..................... ... ... ^  ,M ...
Junta de Defensa Pasiva de Vendrell...............................- .............. .............. ............; ... ...............
Junta de Defensa de la República.— Arcen tales..........................................................................  ...
Junta de Defensa de Vizcaya. «D epartam entos de F inanzas»...........................................  ... ...
Junta D elegada de Incautación, Protección y Conservación del Tesoro Artístico Alicante.. 
Junta Delegada de Incautación, Protección y Salvam ento del Tesoro A rtístico  de Jaén.
Junta D elegada de Incautación y Protección del Tesoro A rtístico ..........................
Junta Delegada del Tesoro A rtís tico ..................................................................................................
Junta D irectiva de la Caja de Asistencia Social. Sindicato del P elo  de P esca .........................
Junta Económica del Servicio de Hospitales. A v iac ión ...................................................................
Junta Especial contra Aeronaves.— Puerto llano............................ ; ........................................... ...
Junta de Espectáculos de M a d r id ... '.................................................................................. . ..............
Junta de Espectáculos Públicos de M adrid .............................1............................ . ............. ............
Junta de Fincas Urbanas Incautadas.— Pola de S iero..............................................................  ...
Junta Gestora de la Casa del Pueblo... ................................. .........' ......... . .................................
Junta de Incautación de Previsión  M édica N acion a l................................................  ... -... ...
Junta Incautadora y Adm inistración de B ienes........................................................  ^  í ..............
Junta Investigadora. D im a....................  ...................................................... . ................................. ...
Junta Investigadora de M irava lles .........................................................................................................
Junta Local do Abastos.............................................................................................................................
Junta Local de Abastos.— Arriendas......................................... .................. . ......................................
Junta Loe a i y Com ité P rovincia l de Defensa Pas iva ............................................................ ...
Junta Local de Defensa An tiaérea .........................  ................. ..........................................................
Junta Local de Defensa Pas iva ................................................ ........ .....................................................
Junta Local de Defensa Pas iva ........... ........................................ ..........................................................
Junta Local de Defensa Pas iva ....................... ............................. . .......................................................

Junta Local de Defensa. Pasiva... ....................................................................... ...............„................
Junta Local de Defensa Pasiva..-. .................................. ' ... .. .............. '.......................................
Junta Local de Óefensa Pasiva... ................................................  ......................................................
Junta Local de Defensa Pasiva... .......................................................................... , .............................
Junta Local de Defensa Pas iva ..........................................  ..................................................................
Junta Loca! de Defensa Pas iva ...............................................................................................................
Junta Local de Defensa Pas iva .........................  ...................................................... ..........................
Junta Local de Defensa Pas iva ......................................................................................................... ...
Junta Local de Defensa Pas iva .de Barcelona....................  .............................................................
Junta Local de Defensa Pasiva de B erga ..........................................................................* ...............
Junta Local de Defensa Pasiva Contra Aeronaves...........................................................................
Junta Local de Defensa Pasiva de M u ía .................................. ............................................... ...
Junta Local de Defensa Pasiva de Puerto llano.................. , .......................................... ... ...
Junta Local de Defensa Pasiva de R ip o ll....................... .......................................................  M. ...
Junta Local Popular de Socorros de A yora ............ ..........................................................  v.......
Junta Local de Protección de Menores de Am puero....................................,• ................................
Junta. Local de Subsidio Obrero.-...T o tan a ................................................. : .......................................
Junta Municipal do Abastos............................................. . .................... ............. . ....................
Junta Municipal de Acción Nacionalista Vasca..............................  ............................... .............
Junta. Municipal de' Acción Nacionalista Vasca.- O ueriK1..........................  . ..................... '
Juntá Municipal Dehesas de G uaclix.--Joaquín Hernán de/. Fernández............. .....................
Junta Municipal Invcsligadoiva.............................. .................  ........  ........................ ...............
Junta Municipal investigadora de Durango........... . ... ... ... ............................. .........................
Junta M unicipal Investigadora de O rozco ..........................................................................................
Junta Municipal de Izquierda Republicana...................................................... ....................... o.
Junta M unicipal de Izquierda Republicana.: .............. ... .r. •.......................................................
Junta Municipal de1 Izquierda Republicana 'de A lican te .................................................................

Junta Mumcipa d 'i  Partido Nacionalista Vareo Tesorero ................................... . ..............
Junta Mumc.pai d: Unificación P ro letaria .--C a lpe ........  .• ......  , . ... .......................................
Junta de Obras del Puerto \ R ía de A v iles ........ • ............................  . ... ... ... ........  ........
Junta pro Hospita les.......................................................................... ... ..« ....................* v ............
Junta de Protección del Combustible L iqu ido.................................................... -  — ...............

Hosp.it ale t. 
Sabadell.
.M anresa. 
Barcelona.
' Torrente.
Vendrell.
Valmasedft.
Bilbao.
Alicante.
Jaén.
Cuenca.

NCiudad Real. 
Murcia. 
Barcelona. 
Puertollano.

* Madrid. 
M adrid.
Pola  de Siero.
Alicante.
M urcia.
Andújar.
Bilbao.
Miravalles.
Espinando.
Arriendas.
Valencia.
I Janes.
Alcoy.
Aranjuez,
Benifayó. .
Castellón.
FigUeras.
Gavá.
Lérida.
Murcia.
Ocaña.
Pedreguer.
Sagunto.
Yecla.
Barcelona.
Berga.
Alcoy.
Muía.
Puertollano.
Ripoll.
Ayora.
Ampuero.
Totana.
Almería.
Bilbao.
Algorfa.
Guadix.
Vn Imaseda. 
Bilbao.
Orozco.
Ciudad Real.
Daim iel.
Alicante.
Jaén.
Bilbao.
- i ’bao.
B«nisa.
G ijón.

| Barbastro. . 
i Barcelona..
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TITULO DE LA CUENTA
Localidad de la Oficina 

bancaria o de ahorro 
en que radica la cuenta

Junta de Protección de Com bustibles......... ........... ... ^  ... svs ............... .. ......... ..; ............
Junta de Protección de Combustibles Líquidos... ... ... ... ......... ... .................................. ..........
Junta de Protección de Combustibles Líquidos.........................................................................................'
Junta de Protección de Combustibles Líquidos........................... ........................... .................................
Junta de Protección de Huérfanos del Magisterio Nacional...................................................... ...
Junta de Proveiments de la VII Veguería.................................................................. ... .......... ¿,.
Junta de Proveiiiiiento de la IV Veguería....................................................................... .................... ...
Junta Provincial de Defensa Pasiva............................................... ................ ... ..........................
Junta Provincial dé~Defensa Pasiva ccJntra Aeronaves...................... ... ................... ...............v..
Junta Provincial de E vacuación........................................................ ......................... .................. ..............
Junta Provincial del Partido Republicano Radical Socialista........................... . ... .-........ ...
Junta Provincial de Productores de Cebolla.................................................................................. ...........
Junta Provincial de Protección de Huérfanos del M agisterio................................. ; ................  ...
Junta Provincial de-Protección  de Huérfanos del M agisterio............................................................
Junta Provincial de Protección de Huérfanos del Magisterio Nacional............................... . ...
Junta Provincial de Protección de Huérfanos del Magisterio Nacional........................................
Junta Provincial de Socorro con m otivo de la Rebelión m ilitar del 19-7-36 de Ciudad Real.
Junta Provincial de Socorros... ................................................. ....................
Junta Provincial del Trabajo Agrícola... .........................................  -...................................
Junta Provincial del Trabajo Agrícola de Jaén .............. . ... ... .......... ................. .
Junta Provincial del Transporte M ecánico R odado................................... .̂.......
Junta Provincial de Turism o.........  ; ....................  .............................................
Junta Provisional fteguladora de Contingentes.............................................  ... .
Junta Regional de Abastecimientos de la IV Veguería......................... .........................
Junta Regional de Abastos de la 3 * R egión .........................................
Junta Regional de Abastos «Veguería» de Barcelona. Generalidad de Cataluña......... ... .
Junta Regional de Proveiments V III Veguería . . .  ...............
Junta Regional do Proveiments de la Veguería de V ich ..........................................
Junta Reguladora del Com ercio de Uso y Vestido ...........................................  .
Junta Reguladora del Mercado Triguero de Guipúzcoa............................
Junta Reguladora del R iego ..........................
Junta Reguladora del Sindicato de Fabricantes de Aguardientes......... ............................
Junta de Seguridad. Departamento de G uerra....................................................... .. -.
Junta Subalterna de Aguas....................................................  ...
Junta Subalterna de Aguas.— San Juan Enova.................................. ...
Junta Subdelegada de Abastecimiento. V era.........  ......................  . ... •— -
Junta Técnica de Segunda Enseñanza......................  .........................................
Junta Vecinal de T érm ino..................-..........................
Junta de Vestuario y Acuartelamiento del Arma do A viación...............  ..
Junta de Defensas Pasivas de Villa-Carlos.—M ahón...
Jurado M ixto de Ganaderos v Fabricantes de Productos Lácteos.....................
Jurado de Urgencia de M urcia ........................................................
«La Justicia Social». Carabanchel...............................
Juventud Democrática Social de Pqpiol.....................................  .......
Juventud «La F a lc» ..................... r .. _
Juventud Instructiva <Unión Republicana). Valencia...........................
Juventud de Izquierda........................................
Juventud de Izquierda R epublicana..............................
Juventud de Izquierda R ep u b lican a ...................
Juventud de Izquierda R epublicana.....................
Juventud de Izquierda Republicana.— Alcalá de Henares
Juventud de Izquierda Republicana. «Estat Catalá»......................................
Juventud de Izquierda Republicana.— C rihuela.......................
Juventud Obrera Caspolina...........................  . k
Juventud R epublicana................................... . . . .  *
Juventud Republicana Federal..........................................................
Juventud Republicana de Lérida...............
Juventud Republicana Radical Socialista...............
Juventud Republicana Radical' Socialista................. 1
Juventud Socialista...........................................
Juventud Socialista ...........................................
Juventud Socialista-de B erja .........................
Juventud Socialista de M ahón...
Juventud Socialista de M ontellano..................... ..
Juventud Socialista Obrera de Elda... ... ......................  ... ... ^  «  -

Cartagena.
Alicante.
Almería.
Cartagena.
Alicante.
Man rosa.
Reus.
Ocaña.
Jaén.
Ciudad Real.
Alicante.
Valencia.
Baza.
Guadal ajara.
Badajoz.
G ijón.
Madrid.
Alicante.
Murcia.
Jaén.
Gerona.
Guadal a jara.
Gerona.
Re lis.
Tarragona.
Barcelona.
Lérida.
Vich.
Madrid.
Bilbao.
Lorca.
Madrid.
Tarrasa.
Manuel.
Puebla Larga.
Vera.
Barcelona
Solares.
Barcelona.
Mahón.
Sántander.
Murcia.
Carabanchel Bajo. 
Barcelona.
Barcelona.
Valencia.
Malgrat. , 
Elche. ■
Madrid.
Murcia,
Madrid.
Reus.
Orihuela,
Caspc.
Lérida.
Villanueva y Geltrú. 
Barcelona.
Elche.
Sueca.
Caro agente.
Sueca. 1 
Berja.
Mahón.
M ontellano.
Valencia,

(Continuará)


